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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial ie  un Diputado á 
Cortes en el distrito de Padrón, provincia de la Co~ 
ruña:

Vistos los artículos 76, 112 y  113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto H ijo el Rey  D. A lfon 
so X III , y  como Raí na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El dom ingo 3 dei próximo mes de Julio se procede

rá á la elec don parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Padrón, provincia de la Coruña.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de m il ocho
cientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación „

F ern ando  d e  León  y  Castillo ,

MI NI STERI O  DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Terminada la misión que se confirió á 
la Junta creada por el arfc. 2 ." de la ley.de 22 de Abril 
último, y que V. E. ha presidido tan dignamente, para 
verificar el concurso público celebrado con el fin  de 
llevar á efecto el arrendamiento del monopolio de la 
fabricación y  venta del tabaco; el Rey (Q. D G.), y  en 
su nombre la Rííiwa Regeute del Reino, se ha servido 
disponer se den las gracias á V . E. y  cada uno de los 
individuos que han formado aquella Junta, por el celo 
é inteligencia con que han desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V . E. para los efectos co 
rrespomiientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1887.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Presidente del Consejo de Estado y  de la Junta 

creada para el concurso público del arrendamiento 
del tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

8EAJL.ES ÓRDENES

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 de 
Junio de 1886, S. M. el R .y  (Q. D. ü  ), y  «n  su nombre 
la Rales* Regente (1-1 Remo, ha tenido’á bien mandar 
que se proceda á la celebración de la correspondiente 
subasta para establecer y  explotar una red telefónica 
en Alicante, cuyo acto tendrá lugar el día 18 de Ju
lio próximo venidero, con sujeción al pliego de cond i
ciones generales de 13 de Junio de 1888, publicado en 
la G aceta. de 15 del mismo y  á las particulares que son 
adjuntas.

De Real orden lo di /o á V . I. para los efectos consi
guientes. Madrid 8 de Junio de 1887. 

I.EÓN Y CASTILLO
Sr. Director general de Córreos'y Telégrafos.

Pliego de condiciones patticularcs bajo l>s cm les  ee saca á púb li
ca subasta el establecimiento y  expío.ación de la red telefónicade Alicante.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción que constituye parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 18 de Julio 
á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Ex 
celentísímo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó 
persona que éste designe, en su despacho de la calle de Clau
dio Ooello, húm. 8 principal, y en Alicante, presidido por 
el Sr. Director de la Sección, en su despacho sito en la esta
ción telegráfica.

2.a Para tomar parteen la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid en la Caja general de Depó
sitos, y para Alicante en la sucursal correspondiente, la 
fianza de 2.000 pesetas y acompañar á la proposición la co
rrespondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Alicante úna red telefónica y á

explotarla durante el plazo de veinte años, con entera confor
midad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Ju
nio de 1886, al pliego de condiciones generales dé la misma 
fecha y á las particulares insertas en la G aceta de . . . . . .
comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por 
100 de la recaudación total queso obtenga de la explotación; 
y para seguridad de esta proposición presento el adjunto do
cumento, que acredita haber consignado en . . . . .  la cantidad
de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma.)»
4 .a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones presentadas, como igúiálmeñté la forma y  con cepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno Ja libre fa
cultad de aprobar ó no el acto dél rérnafĉ j, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza 
hasta 6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en Ja 
Caja general de Depósitos para responder del cumplimiento 
de su compromiso, y otorgará en Madrid la correspondiente 
escritura de concesión. De no cumplir estos requisitos en el 
plazo marcado, perderá el depósito provisional, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione la escritura 
y dos copias, que se reunirán á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, serán de cuenta d-1 concesionario, el cual 
abonará también el anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
B oletín  oficial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efec
tuar el contrato.

6.a El concesionario ejecutará las.obras de la instalación 
de la red telefónica en los plazos marcados y con estricta su
jeción á lo dispuesto en la base ¿.a de! pliego de condiciones 
generales de. 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la es
tación central y las de abonad* S.

Podrán establecerse estaciones sucursales para el servicio 
público, sean ó no permanentes, con lacotuikión de que el 
concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijara, de 
acuerdó con aquél, las horas de servicio diario que dichas es 
taciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual 
trámite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.

7.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto 
en la construcción de las líneas como en la instalación de las 
estaciones, serán reconocidos por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección del ramo determina los cuales exclui
rán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real de
creto y bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta 
del concesionario. !

8.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado será el dé 10 pot i00 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna, adjudicándose 
la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au* 
mentó sobre dicho tipo.

9.a Si resuRasen dos ó más; proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minuh»s pujas á la liana entre sus au
tores. Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Ma
drid la licitación de que trata el párrafo anterior.

10. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto ele 13 de Junio de 1886, las dei 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del re
glamento de 5 de Octubre' último para la inspección y vigi
lancia del servicio telefónico y las condiciones particulares de 
la concesión, sometiéndose á las decisiones de las Autoridades 
y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener con la Administración sobre, la inteli
gencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 8 de Junio d« 1887.4=Él Director general* A> Man- 
sL—Aprobado, León t  Castillo  • ■

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 13 <te 
Junio de 1836, S. M. el R « y  (Q. D. G ) t y  en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien m a l*  
dar que se proceda á la celebración de la correspon*- 
diente subasta para establecer y  explotar una red tele
fónica en Oviedo, cuyo acto tendrá íugar el día 19 de 
Julio próximo venidero, con sujeción al p 'ie god e  con~ 
dieiones generales de 13 de Junio de 1886, publicado 
en la G-ag ot a de Madrid de 15 del mismo mes y  año y* 
á las particulares que son adjuntas. 
b De Real o rien  lo digo á V  I. para los efectos con

siguientes. Madrid 8 de Junio de 1887.
LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director general de Correos v  Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares hijo las cuales se saca á subas
ta pública el establecimiento y explotación de la red telefónicade Oviedo. . . ,

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la fo*~ 
maque previene la instrucción que con-fcituye el reglamento 
vigente para el régimen y servicio inrerior del Cuerpo de Te
légrafos, verificándose «1 acto el día 19 de Julio, á las dos de 
su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Excmo. 8r. Direa** 
tor general de Correos y Telégrafos, ó persoua que éste desig
ne, en su despacho de la calle de Claudio Ooello, núm & 
prmcip 1, y eu Oviedo, presidido por el Sr. Director de 
Sección, en u despacho sito en la estación telegráfica.

2 a Para tomar parte en la subasta es indispensable com- 
signar previamente para Madrid en la Caja general de Depó
sitos, y para Oviedo en la sucursal correspondiente, la fiánz» 
de 2.000 pesetas, y acompañar á la proposición la correspon
diente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán eu la forma siguiente:
«Me obligo á instalar eu Oviedo una red telefónica y á exr*

plotarla durante veinte años, con entera conformidad á la» 
bases contenidas en el Real decreto de 13 de Junio de 1883 
al pliego de condiciones generales de la misma fecha y á la» 
particulares insertas en la Gaceta de , comprometiéndo
me á satisfacer al Tesoro público el tanto  por 100 de la recau
dación total que se obtenga de la explotación; y para seguri
dad de esta proposición presento el adjunto documento qu;&
acredita haber consignado en  la cantidad de 2 000 n*~ t
setas.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio* 

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de lú^, 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre
tai de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre eu 
cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
mare no pro lucirá obligación para el Estado . ■

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fechad 
en que se le comunique la ap obación y adjudican ó a defiuitl-* 
vade la subasta, deberá el concesiona» io elevar m  fianza fe 
6 000 pesetas, constituyéndola como necesaria eu la Caja ge
neral de Depósitos para responder del cumplí miento de « f  * 
compromiso, y otorgara en-Madrid la corre-pmdience eser# . 
tura de concesión. De no cumplir esto  ̂requisit a en el pl&f & 
marcado, perderá el depósito provisional, quedando anular
la adjudicación. Los gastos que ocasione ia escritura y Ó ¿os 
copias, que se remitieran á la Dirección general de Correa 3 w 
Telégrafos, serán de cuenta del concesionario,-el-cual ahoj jará 
también el anunúo en ia Gaceta de Madrid y en el B o  
oficial de la provincia, sin cu>o pago no podrá efecfcp ¿at ol 
contrato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de la insta7 iación 
de la red telefónica en los plazos marcados y con estrh qta 8a„ 
jección á lo depuesto en la base 2.a del pliego de cond iciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiera ¿ la  
tación central y las de abonados.

Podrán establecerse Estaciones sucursales para * el servi
cio público, sean ó no permanentes coa la condicíó n de qug 
el concesionario lo solicite previamente en cada c aso de Ife 
Dirección general de Correos v Te égrafos, la que fijará de 
acuerdo con aquél, las horas de servicio diario quqr dichas es
taciones telefónicas deban de prestar, debiendo ‘Sujetarse ¿ 
igual tramite en el caso de alteración de dichas iteras de se** 
vicio,

7.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto ea 
la construcción de las líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionario* 
que la Dirección dei ramo determine* los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y  
bases de subasta.  ̂ í .

Los gastos qué ocasione el reconocimiento afcráj. de civw» 
ta del concesionario. ,= (, *4

8.a El tipo mínimo admisible en Jas proposiciones para el 
abono al Estado será el de 1Q por 100 ie ia recaudación total 
que produzca el servi- io, sin deduc úóa alguna adjudicándo
se la subasta al autor de la proposición qú<$ ofrézca m ajof 
aumento sobre dicho •
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9.a Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se ad

mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus au-
«üitíft*

Bi las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Madrid 
la licitación de uue trata el párrafo anterior.

10 El concesionario quedará obligado a cumplir todas las 
disposiciones del Heal decreta de 13 de Junio de 1886, las del
Í¡lingo de cond iciones generales de la misma fecha, las del re- 
dam^ito de 5 le Octubre próximo pasado para la inspección 

j  vigilancia del servicio telefónico y las particulares de Ja 
ConeWóri, sumetiéndestí á las decisiones de las Autoridades 
j  Tribunales administrativos establecidos por las leyes y ór
denes videntes sobre el particular en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la in- 
fe'ligeiicia y cumplimiento de su compromiso, renunciando al 
derecho común y « todo fuero especial.

Madrid 8 de j u n i o  de 1887.= Hl Director general, A. Man- 
gi.=Aprobado, Leó* y  C a s t i l l o .

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilm o. S r : S . M. la REINA R egente, en nom bre de 

8ix A ngosto Hijo D. A lfonso XIII (Q, D G), de con fo r
midad con el dictam en em itido por la Junta facu ltati
va de M ontes, y lo propuesto por ese Centro d irectivo, 
fia tenido ú bien aprobar la adiunta clasificación  de los 
m ontes públicos de los partidos judiciales de Huelva, 
La Palma y Valverde del Cam ino, provincia de H uel
v a  formada por la Comisión revisoradel Catálogo C' n 
arregio á lo prevenido en la Real orden de 8 de N o
viem bre de 1877; depon iendo al propio tiempo que se 
publique en la G L ciítá  d e  M,*dw> y  en el B oletín  o ti
d a l  de la referida provincia; que se remitan ai M inis- 
fcerio de Hacienda las Memorias descriptivas y  Jos pia
nos correspondientes á ios montes incluidos en la re
lación Liun. 5 de dicha clasificación , á ios efectos pre
venidos en la citada Reai orden , y que se devuelvan á 
:a expresada Comisión los de las cuatro relaciones res- 
kanes.

De Real orden lo d igo  á Y . I. para su conocim iento 
f e fectos con sigu ien tes. Dios guarde á Y . I. m uchos 
años. Madrid 14 de M ayo de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

3r. D irector gen era l de A gricu ltura , Industria y  Co

CO N SEJO DE EST A D O

R E A L , D E C R E T O

DON ALFONSO X IIl, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Rey óe Es-paña, y en su nombre y datante su menor
edad, ta R-g- ti te dei Reino.

A teté o - lo# q u e  i ¿s p re sen te s  v ie ren  y  e n te n d ie re n ,  y  á  
q u ie n e s  h ■**/•). ku o bservan c ia  y c u m p l im ie n to ,  sabed :  q u e  he 
V.enidi.» en d e c re ta r  lo s igu ie n te :

¡«Ene! pleito enat r<eio<o adm inistrativo que, en ú n ica in s - 
tánH % ante el Corn ejo de Estado, entre partes, de la
uoa Isabel Jimenez Pérez, representada por D. Casim iro Igle
sias, y de la otra ía A dm inistración  general del Estado, re- 
presentada por Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de la pen
sión que le fué concedida ñor Real Orden de 11 de Octubre 
de 1884:

V.>to:
Vis o el expediente- gubernativo, del que resulta:
Que Isabel Jiménez Pérez, en instancia de 25 de Junio de 

1883, presentada en 3 de Julio siguiente en la Capitanía ge
neral de Granada, solicitó se instruyera cierta información
Í»ara ac.red tar que no percibía pensión alguna, como en efecto 
o acreditó:

Que remitida dicha información al Ministerio de la Guerra 
Cita varios documentos, de los que apareóla que su hijo José 
de la Torre y Jiménez falleció, siendo soldado del Ejército de 
{¡Suba, en ¿Ó de J ¿lío de i8.62, v qué su marido había también 
fallecido en 18 ie Junio de ¿877, se expidió por el Ministerio 
de i» Gm-rra ía R-a\ Ornen de 11 de Octubre de 1884, oor la 
que ee la concedió la pensión de 182‘50 pesetas anuales desde 
Í6 dn Ago-fo anhrtar en que había justificado su pobreza:

.Vistas les actuaciones contencioso - admi nistrati vas, de les 
qué apa rece:

Q ie evitara esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre dicha- interesada, D. Casimiro Iglesias, con la sú
plica de que le fueran abonado- los atrasos correspondientes 
á Jo cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
é la ley do Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo, con la pretensión de que fuese confirmada dicha 
R  **f G r tan:

V.istos los a taféalos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
de Marzo (1* 1862. puestos eo vigor por el. 15 de la ley de Pre
go puestos de 25 ie Junio fta 1864, en los que se determina el 
derecho á pensión de Jas viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres-,.pobres de lo* militares tallecidos en Ultramar:

.Virta la Real O den de 26 de Mayo de 1879, en la que se 
dispone la farma. en que se tan de practicar las informacio
nes ante el Fiscal militar para acreditar que las madres viu
da» no perciben otra pensión al reclamar la que les corres
ponda por fallecimiento de sus hijos:

Vita,:» la iba! Ontan de 24- de Agosto de 1881, en la que se 
fijan lo?2 documentos que se han de acompañar á las peticio
nes de pender». según el grado de parentesco y el empleo y 
Categoría de Los cansantes:

Vuta la R-ta Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
fie concedió i  Francisco Manchón Gandela y Antonia Espi
nosa k  pendón de 182*50 pesetas desde la fecha en que ha- 
f*i*a pi^tificwiu la circunstancia de pobreza, estimada como 
4!B6iicu»l y uece- aria para la declaración del mencionado be- 
ftefamo:

Viftta la Real Orden de 6 de Noviembre d& 1884, dictada 
Coís  carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
góío se concedan de>de- la fecha en que se justifique la pobre- 
z-u exceptuando á las madres viadas comprendidas en la ley 
de 1860:

ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que 
€ji bu ata 19 prevtamu que todo crédito cuyo reconocimiento 
J ,.liquidación no se haya solicitado dentro del término de 
Cinco añ >b dgatantes á la conclusión del servicio de que pro
bada* quedará prescrito:

Vísta la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en ia cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la vigente lev de 1870, y en el que se expresa, que, en cuanto 
al percibo de haberes atrasados, sólo ge abonarán los corres
pondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por 
primera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecho que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres délos m litares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, arranca desde la tacha del fa
llecimiento de los lujos, siempre que los padres acrediten la 
cualidad de pobreza, ó las madres viudas, cuando éstas sean 
reclamantes, justifiquen que no cobran pensión en los térmi
nos que disponen tas Reales Ordenes de 26 de Mayo de 1879 
y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, 
antes transcrita, dictada para un caso particular de padres po
bres, no tiene aplicación al presente, que es de madre viuda, 
y que la de 6 de Noviembre del mismo año declara que éstas, 
cuando tengan derecho á pensión por ía ley de 1860, segui
rán exceptuadas de la jutaificnción de pobreza; y no hay fun 
damento de derecho para establecer diferencias entre, éstas y 
las comprendidas en la ley de 1864. lo cuta fué reconocido 
por el Ministerio de Rj Guerra «1 fijarse m  el formulario uta- 
do á la Real Orden de 1881 la documentación que han de 
acompañar á sus pretensiones las madres viudas:

Qontaderando que la recurrente ha justificado que su hijo 
José de la Torre falleció, siendo soldado del Ejército de Cuba, 
en 20 de Junio de 1862, y que como madre viuda no disfruta
ba pensión alguna:

Considerando que por haber presentado su instancia de 
pensión en la Capitanía general en 3 de Julio de 1883, ésta es 
ía fecha oficial que debe tenerse en cuenta pura el cómputo de 
los cinco nos anteriores, cuyos atrasos tiene derecho á percibir 
con arreglo al art. 19 de la ley de Contabilidad de 1870, que con • 
cuerda con el 18 de. Ja de 1850, interpretado por ia Reai. Orden 
de 16 de Octubre de 1860:

Conformándome c *n lo consultado por la Sala de lo Con 
tencioso del Com-ej » de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Agotare, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, et Marqués de los U lagares, D. Acgel María Da ca
rrete. D. Dámaso de A cha, el Marqués de la. Fuensanta, Don 
José Ore»gh, D. José Montero Ríos, D. Juno del Río, D. Eori 
que Cisueros, D. Amonio Güero í a, í>. Fernando Guerra y Don 

Cándido Martínez;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, 

y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en declarar que Isabel Jiménez Pérez tiene derecho 

á percibir los atrasos de la pensión de 182 50 pesetas desde 3 
de Julio de 1878 hasta igual día y mes de 1883. entendiéndose 
Como corriente lo devengado desde esta tacha, y quedando sin 
efecto la Real Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta 
declaración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.=M 4RIA CRISTINA. =EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Maleo Sagasta»'
^  Piiblieacióp.==H ido y publicado el anterior Real Decreto 

por mí el Sécretárid general dél Consejó de Estad , hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Oootanclosó, 
acordó que se tenga como resolución fina] en la im-tancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á Jes parios, y se injerte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 5 de Marzo de 1887.=Antonio Ah ántara,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Negociado de conversión.

Habiéndose recibido en este centro los ajustes rectificados 
y definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que según lo di-puesto en la regla 
5 a de las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicita? de etaa Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su 
bajt, en el Ejército de Cuba. La instancia extendida en papel 
de l e l l o  12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto 
déla Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona
ré original y copi* de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comisario de Gue
rra ó por el Alcalde de la lactúi ciad.

Batallón cazadores de Bailón (1).
Soldado Francisco Pérez Fernández, natural de Reynaldo, 

provine’a de Orense.
ídem Mar¿(¿el Darán Rodríguez, natural de Martorell, pro

vincia de Barcelona.
Sargento segundo Severiano Gutiérrez Borrego, natural 

de León.
Soldado Pedro Muñoz Rodríguez, natural de Béjar, pro

vincia de Almería.
Idem Petronilo Agustín Barbera, natura! de Madrid.
(Libo primero Tomás Agailar Fuentes, natural de Vigas- 

tro, provincia de Alicante.
Soldado José Atnorós Martín, natural de Elche, provincia 

de Alicaufce.
Idem Manuel Amor Quintas, natural de Santa Leocadia, 

provincia de Orense.
ídem Fe nando ¿Armendo Bolsa, natural de Benifayó, pro

vincia de Valencia.
Idem Bartolomé Arfciaga Ribot, natural de Menorca, islas 

Baleares.
Gabo primero Enrique Valle Landaure, natural de Madrid.
Soldado Flore atino Barracas Latos, natural de Lajuñan, 

provincia de Hue>ea.
Idem José Valles García, natural de Santa Cruz, provincia 

de Orense.
ídem Luis Vázquez Rueda, natural de Campillo, provin

cia de Guwdalujara.
Llena Juan Vera Alcázar, natural de Lorca, provincia de 

Murta a.
Cabo primero Fructuoso Calle Rodríguez, natural da To- 

roemq provincia de Santander.
Soldado José Casas Escobar, natural de Castellón.
Idem José Ca&tihón Antón, natural de Albat, provincia de 

Alicante.

(i) Véase le Gavbta de ayeiy

Sargento segundo Segundo Castellaa Gómez, natural de 
Toro, provincia de Zamora.

SokLmIo Bartolomé Coronado Pliego, natural de Madrid. 
Idem Francisco Delgado Moreno, natural de Mocri!, pro

vincia de Granada.
Cabo primero Manuel Díaz Fernández, natural de Narón, 

provincia de )a Coro ña.
S o ld a d o  Ramón Díaz Menéndez, natura] de Juan Pinero, 

provincia de Oviedo.
Idem Angel Durana Mataró, natural de Neseneho, provin

cia o« ¿Alava.
Sargento primero Juan Expósito Cisneros, natural de Le- 

dirnos, provincia de Badajoz.
Cabo primero Luis Encala Benedicto, natural de Madrid. 
Soldado Salvador Expósito Expósito, natural de Valencia. 
Idem Victoriano Fernandez Gutiérrez, natural de San

tander.
Idem Estébari Fernández Freire, natural de Madrid.
Idem Estanislao Fernández Fernández, natural de Baena, 

provincia do Lugo.
Idem Francisco Frades Martínez, natural de Lorvila, pro

vincia de Oviedo.
Idem Vicente Gílena Peláez, natural de Archidona, pro- 

vi ocia de Málaga.
Oabo primero José Goy Segildo, natural de Lugo.
Idem Ju^é González Rodríguez, natural de Malemor, pro

vincia de Granada..
Soldada J sé Guillermo Royo, natural de Al faro, provin

cia de Logroño.
Idem Francisco Haro Granado, natural de Valor, provin

cia de Granada.
Id m Mariano Julio Cosme, natural de Barcelona.
Idem Hilario Cebado Peralejo, natural de Daimiel, provin

cia de Ciutad Real.
I iem Jo quí:i Laplana Campos, natural de Veiaile, pro- 

vifleia de Altanóte.
Corneta, Raimundo López Maestre, natural de San Anto

nio, provincia de Logroño.
Soldado Cipriano Marín B ranos, natural de Val verde, pro

vincia de Céceras.
Idem Carlos Manjón Llerandi, natural de Ireadilla, pro

vincia de Cádiz.
Idem Francisco Manuel Manolín, natural de Zamorca, pro

vincia de Alicante.
I leía Francisco Martínez Lérida, natural de Itorbo, pro

vincia de Granada.
Sargento segundo Fructuoso Martín Gutiérrez, natural de 

Serrad?*, provincia de V&Padolid.
Soldado José Matías Expósito, natural de Granada.
Idem Matías Meígueral Vilialonga, natural de Inca, islas 

Bata ares.
Idem Alejandro Molina Heras, natural de Murttate, pro

vincia de Segó vi a.
Idem Pantataón Moraga Moreno, natural de Murera, pro

vincia de Badajoz.
Cabo segundo Luis Muñ^z Laserna, natural de Málaga. 
Soldado Juan Navarro Hermosilla, natural de Muía, pro

vincia de M em a.
Idem Antonio Ojeda Gilabert, natural de Coluengo, pro- 

yineia de Almería.
ídem Vicente Puig García, natural de Torrente, provincia 

dé Valencia. Y"-
ídem Cipriano Ramos Cutino, natural de San Pedro, pro- 

vin cía oe Oác res.
ídem Eugenio Rodríguez Valle, natural de Almagro, pro- 

vi «eia de Ciudad IieaL
Sargento primero Francisco Rodríguez Pérez, natural de 

Trasemie. pro vi ocia de Pontevedra. ,
I-tarn segundo Francisco Rodríguez Rodero, natural de 

Hue-o, provincia-de Salamanca.
Ca  o primero José Román Cabruja. natural de Barcelona. 
Soltado José Román Robert, natural de Fuentes, provincia 

de Barca urna.
Idem Alonso Sánchez Sánchez, natural dePetrofa, provin

cia de Al br<c-te.
Idem Francisco Santín Luzón, natural de Arnedo, provin

cia de Zaragoza.
Idem Juan Sánchez Ledesma, natural de Martín, provincia 

de ShIamanea.
Id m Parro nato Sctor Incógnito, natural de Saldaña, pro

vincia de Falencia.
Idem Antonio Sotar Gorgnera, natural de Campiro, pro

vincia de Mu reta»
Iflem Víctor Suazo Alonso, natural de Trubía, provincia 

de Oviedo.
Idem Grabri 1 Suárez Gano, natural de Yaldoví, provincia

de V  Alen, o i a.
Idem Joaé Torres Ca.no, natural de Vélez, provincia de 

Málaga.
Idem Ignacio Z^piracu Zubiriaga, naturai de Aera, pro

vincia de Guipúzcoa.
Idem Sebastián San Pedro Expósito, natural de Tenca, 

p y o v i * > ci a d e V 1 n < * i a.
O^bo segundo Rafael Zambrano Rodríguez, natural de 

Sevilla.
Sóidado Wnido Rodríguez Espinosa, natural de Valdepe

ñas, provincia de  ̂i o dad Rea!.
idern Andrés Redondo García, natural de-Paloma, provin

cia de Badajoz.
Idem Juan Serrano García, natural de Cuerva, provincia 

de Toledo.
í tam Luis Sánchez Cápanos, natural de Berja, provincia 

de Mátaga.
Idem, ilruz Trenado Martín, natural de Alcocer, provincia 

de Badajoz.
Idem ■ Francisco Roca Fernández, natural de Almachá,

provincia de Málaga. '
Sargento segundo José Rodríguez Moreno, natural de 

Huelva.
Soldado Manuel Molina Bonet, natural de Tatala, provin

cia de Mataga.
Idem Jo é Martínez Alonso, natural de Villafranel, provin

cia de l ugo.
Llem Mariano López Prieto, natural de Vaipeñosán, pro

vincia de Guftdalajara.
Idctñ Juan Memez Roca, natural de San Gervasio, provin

cia de Barcelona.
Idem Agustín Mal donado Alcalde, natural de Quejar, pro

vincia de Granada.
Idem Julián Lucas López, natural de Estivilia, provincia 

de Ciudad Real.
Idem Isidro Pis Piniüa, natural de Columbre, provincia de 

Oviedo.
Idem Vicente Llagor Sillo, natural de San Vicente, pto- 

vincia de Adcante.'
I iem Mariano Herrero Conde*, natural de Hierro, pro vi m ía 

de Segovi&,
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Idem José Paredes Martínez, natural de Lorca, provincia

de Murcia, _ . .
Idem Antonio López Aguilar, natural de Lora, provincia 

de Granada. „ .
Idem Ignacio Iglesias Expósito, natural de Boqa, provin

cia de üáceres.
Idem B a mi aventura Rubio Rebull, natural de Tarragona.
Idem José. Margarifc Uípi, natural de Zabirat, provincia de 

Barcelona.
Idem Antonio Izquierdo Angel, natural de Puerfcollano, 

provincia de Ciudad Real.
Idem Manuel Rodríguez Rodríguez, natural de Conjedo, 

provincia «te Lugo.
Idem Martín Moran Cuadrado, natural de Senedillos, pro

vincia de Toledo.
Idem Manuel Macías López, natural de Margadla, provin

cia de Lugo,
Idem ¿Salvador Hernández Pérez, natural de Muía, provin

cia de Murcia
Idem Antonio Güiro Briones, natural de Rosendo, provin

cia de Lugo,
Idem A todo González Martín, natural de Pa’encia.
Idem Antonio González Fernández, natural de Borja, pro

vincia de O re o Be.
Idem Bernardo González Pérez, natural de Garrido, pro

vincia de Orense.
(Se continuará.)

13 de Julio próximo, y hora de las dos de la tarde, en el des
pacho del limo. Sr. Jefe de la Sección, situado en el piso 
principal de la casa núm. 8, calle de Claudio Coello, con arre
glo al siguiente

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en pú
blica subasta 1.000 acústicos sin caja sonora. 100 galvanóme
tros^ 10 conmutadores de entrada de hUos d* 24 tiras, 10 de20,
10 de 16; 10 de 12, 30 de ocho, 30 de'seis, 5 de montaje de 
cuatro tiras, 100 de tres, 50 timbres y 1.000 descargadores de 
gran tas múltiples.

GENERALES Y ECONÓ?ilCAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 

reglas establecidas en la instrucción que fo r m a  parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, á los treinta d ía s  de publicado el anuncio 
en la G a c e t a ,  ó  a l  siguiente si aquel fuere festivo, verificán
dose el acto en esta Corte.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate- 
nal, al tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 11.° y redactadas en la forana siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  de tal fecha, el número y  clase 
de aparatos expresados en el mismo, á tal precio cada apara
to; y para la seguridad de esta proposición presento la carta 
de pago adjunta, que acredita haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza de 3.500 pesetas.

(Fecha y firma.)»
Esta proposición será entregada por el firmante de ella al 

Presidente de la subasta, bajo sobre cerrado, y acompañada 
de su cédula personal y de la carta da pago del depósito he
cho para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviere la representación 
¿e otro para ser licitador, lo hará constar así en la misma, y 
exhibirá el poder'kgai en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por 
no presentada k  proposición, y se devolverá al que la hubiere 
entregado con todos los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que. reuniendo tolos les requisitos legales, presente 
las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no pro
ducirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado de
finitivamente.

5.a En el término de veinte días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos en concepto de fianza defini
tiva, y para responder de! cumplimiento de su-compromiso, el 
10 p>r 10? del importe total del material subastado al tipo de 
adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura de con 
trata; en la inteligencia deque si en dicho plazo no verifi
case ambas formalidades, perderá el depósito provisional que 
hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la ad
judicación. Los gastos que ocasione el levantamiento del acta 
ó aeta a el otorgamiento de te escritura y dos copias de ésta, 
una s: .a pie y la otra extendí la en el papel del sello corres* 
ponen-•• irte, que se remitirán a la Dirección general, son de 
cuenta del contratista, el cual abonará también el coste de la 
inserción de todos loa anuncios en los periódicos oficiales, sin 
cuyo requisito no podrá otorgar la mencionada escritura.

6.a La entrega del material subastado deberá principiar
se. á los cuatro meses dé cómúmcada ai contratista la adjudi
cación definitiva de la subasta y terminarse á los dos si
guientes, debiendo presentar en cada uno'de los d<:s meses 
que durará la entrega, material por valor al menos de la mitad 
del subastado al tipo de adjudicación, contando con la tole
rancia del 5 por 100 en más ó en menos de que haga uso el 
contratista, según la condición 16.a de este pliego.

7.a Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha de 
d u ra r  la entrega no se hubiere presentado el material debido, 
según la condición anterior, se podrá entregar el que falte en 
el siguiente, siempre que el contratista no hubiere dado mo
tivo á la rescisión del contrato; pero con la deducción en el 
pago del 5 por 100 de m  importe, que se hará efectivo al fina
lizar la contrata en vUfca de las entregas mensuales y deduc
ciones que correspondan, según la tolerancia en más ó en me
nos de que haya hecho uso el contratista.

8.a Si del 'reconocimiento que, según la condición 12.a 
de este pliego, ha de hacerse del material de cada entrega 
resultara alguno que no cumpliese con las condiciones de 
contrata, el contratista io retirará y lo repondrá con otro que 
las cumpla en el término de un mes, á contar desde, el día en 
que oficial menta se le comunique haber sido desechado.
, Del valor de este material retirado no se hará la deducción 
del 5 por loí).

9.a Se rescindirá, el contrato satisfaciendo al contratista el 
material útil que hubiese entregado con las rebajas á que haya 
lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada plazo de entrega no presentase mate
rial aceptable por valor al menos de la novena parte del que 
debe entregar según la condición 6.a, deduciéndose previa
mente el 5 por 100 por la tolerancia en menos á que se refiere 
la condición 16.a de este pliego.

Segundo. Si al terminar todos los plazos que se señalan 
para las entregas del material no se hubiese presentado todo 
el contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro del pla
zo prefijado en la. condición 8.a, el retirado por no reunir las 
condiciones de contrata.

10.a En cualquiera de los casos en que la Administración 
se ve i precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá, precederse á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor c >ste que pudiera 
tener, y también sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre
glo al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 9.a. hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su com
promiso eo breve plazo, podrá ia Administración concederle, 
si así lo estima conveniente, y para evitar los efectos de res
cisión de la contrata, la prórroga para las entregas que pru- 
deneklmente le pareciere; pero sólo en los casos de fuerza 
mayor se dispensará al contratista de la deducción de que tra
ta el art. 7.°

12 a El reconocimiento del material se hará en los puntos 
de entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de, entrega, quedando en tanto el 
contratista responsable de los transportes y del extravío, des
perfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción' definitiva. se • .hará por el

M I N I S T E R I O  DE MARI NA

Dirección de H idrografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  60.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR NEGRO 

Ifitaisla»
V a l i z a m l e n t o  d e  v e r a n o  d e  l o s  l i m á n s  d e  D n i é 

p e r  y  D n i é s t e r .  (A.-a. N .} mm. 47/268. París, 1887.) El faro 
flotante de Adjíghiol del liman de Dniéper ha ocupado su 
puesto y empezado á funcionar.

Las valí zas de verano de la boca Tsaregrand del Dniéster, 
las de la entrada de Rerez io del limán de Dniéper y del río 
Bug. se han colocado en su puesto.

El canal de los buques en el lim ín  de Daieper, á conse
cuencia de hab fio ahondado á 6 metros, se marcará con diez 
pares de valiz?-s flotantes rojas y negras con conos encima.

Cartas números 97 y 101 de la sección III.
V a l i z  m i e n t o  d s l  c a n a l  q u e  s e  e s t .4  a h o n d a n d o  

d e  K e r t c h - Y e n  c a l e .  (A. a.N ., m m . 47/269. París, 1887.) A 
consecuencia de )6s trabajos que se efectúan para ensanchar 
y ahondar á 6 metros el canal de Kench-Yenikaie, que se pro
longará por sus dos extremos, se bao adoptado las siguientes 
modificaciones en el vahzamiento de!, estrecho y el canal:

1.° El arrecife Ak-Burun está marcado con 4 boyas rectas 
de acero con globos e o cima en lagar de las 5 qué tenía (véase 
Aviso núm. 88 de 1886). La última de estas boyas, que está 
fondeada eo el extremo del arrecife, y que marca el recodo 
que hay que hacer en la rada, es jaspeada y está marcada con 
él núm. le n  blanco. Cerca de ella hay una valiza flotante 
jaspeada con globo. Las tres boyas restantes, que marcan?al
iado S. del arrecife, están pintadas de rojo y numeradas 2, 3 
y 4 en blanco.

2.° El canal Kerts-Yenikale está marcado con dos boyas 
en los extremos, teniendo en su transcurso 8 pares de gran
des v ai izas flotantes y 18 pequeñas. Las boyas y valizas del 
lado N. son rojas y las del S. negras. La entrada del canal por 
la parte del m -¡r está marcada por una boya jaspeada con el 
nombre Ak Bonroun, marcando’el recodo, que tiene enfrente 
otra boya negra tendida. Por la parte del mar de Azoff está 
marcada la entrada con boyas tendidas negras y rojas.

Las grandes valizas flotantes tienen encima, las pintadas 
d e rojo un cono con la punta para arriba-, y las negras otro 
con la punta para abajo; las valizas pequeñas tienen grím
polas

3 o El antiguo canal Yerfikale está avalizado como antes 
por dos boyas rectas nearas y otras .dos blancas.

4.° Hasta la terminación del trabajo de dragado no puede 
contarse coa una profundidad de 6 metros en el canal, y es 
necesario seguir las reglas prescritas en el Aviso núm."207 
de 1886, relativas al tránsito provisional del canal y á las pre- 
cauciou*?. que hay que tomar para no molestar ái&s dragas.

Carta núm. 101 de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

América, filial esa*
S e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  l a  e n t r a d a  d e  S y d n e y  (isla- 

de Cabo Bretón), (/i. a A7., núm. 48 273. PaHs, 1887.) Según 
un aviso de Ottawa, al abrirse la navegación de 1887 funcio
nará una trompeta de niebla en la parte N. de ía entrada del 
puerto de Sydney, que dará un toque de diez segundos de du 
ración cada cincuenta segundos.

El aparato está en una casa de madera en forma de T, de 
Color castaño, con techo rojo.

Situación: 46° 15' 53" N., y 53° 19' 57" O.

Carta núm. 589 de la sección IX.
¡España.*

A l m a d r a b a s  d e  t o r r e  d e l  A t a l a y a ,  B a r b o t e ,  
Z a í í a r a .  t o r r e  P l ¿ t a  y . L a n c e s  d e  T a r i f a .  L o s  Ayudantes 
de Marina d i ios distritos, de Conil y Beger y Tarifa partici
pan el calamento de las almadraba-' Torre de! Atalaya, Barba- 
te y Zallara, pertenecientes, á ia comprensión del primer dis
trito, y de las de Buche de Torre Piata y vísta de Lances de 
Tarifa, correspondientes al segundo.

Madrid 26 de Abril de 1887.=E1 Director, Luis M a r t í n e z  
d é  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genera l de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 8 del 
actual para adquirir en pública subasta ios aparatos de esta
ción que figuran en el pliego inserto á continuación, se anun
cia ai público que dicho acto tendrá lugar en esta Corte el día

funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con lm  
condiciones de contrata; recibido que sea definitivamente, ex
tenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá al 
pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para, 
el reconocimiento y recepción, excepto los ap * ratos ó m á q u i
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

13.a El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Centra!, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del Teso
ro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de das 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

14.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones
el de 40 pea-tas cada acústico, 10 cada galvanómetro, 17 q 140, 
110, 90, 60 y 50 respectivamente cada conmutador de ent a- 
da, 20 y 15 cada uno de los de montaje, 50 cada timbre y 12 
cada descargador.

15.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de la Dirección general de esta Corre.

16.a A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó 
menos en cada clase del material que deba entregar en cada 
punto (satisfaciéndole el importe del que haya sido en tre 
gado y recibido definitivamente).

17.a El contratista queda obligado á las decisiones de kS 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos p r 
la^ leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre Ininteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a Los aparatos seranea su forma, dimensiones y alea

ciones de Sos metales iguales á los que están de-manifiesto eH. 
el Negociado 6.° de la Dirección general.

2.a La madera empleada en la construcción délas peapají 
y cajas de los aparatos deberá estar perfectamente seca, b!  
nudos ni alburas, ni impregnada con ninguna sustancia qué 
la haga conductora.

3.a Los metales de que se compongan las diversas piezas 
de los aparatos ^erán de primera calidad sin venteaduras, pa
jas ni defecto alguno en su fundición.

4.a Las piezas de los aparatos deberán estar construidas 
con esmero, y las de te. misma cla-.e ó mode’o, estar calibra
das de tal manera que pue iau ajustarse <-a io posible y servir

..indiferentemente en cualquiera de los referidos aparatos de la 
misma especie.

5.a Las piezas de acero estarán convenientemente templa
das, según la dureza ó elasticidad necesarias al objeto á que 
se destinan, y los resortes tendrán la misma fuerza y elastici
dad que los de los modelos.

6.a Las extremidades de los topes destinados al paso ó in
terrupción de las corrientes eléctricas, serin de platino ba
tido.

7.a El hierro dulce de los electroimanes deberá estar per
fectamente batido después de trabajado, y no conservará ves
tigio a preciable de i man nació a después de hacer pasar por di
chos electroimanes una serie de corrientes de una pita com
puesta de 100 elementos Oallaud.

8.a Para la construcción de las bovinas, que se harán so
bre ebonita, siendo todo el carrete de una sola p eza, se em
pleará en general hilo de cobre forrado de seda blanca ó cru
da, de una conductibilidad que no sea inferior al 90 por 100 
de la del cobre puro, arrollándose con completa regularidad 
sin unión ni soldadura alguna intermedia. La capa exterior 
protectriz será, de hilos de cobre, también forrado de seda, y 
de 40 centésimas de milímetro de diámetro, contados sobre el 
hilo desnudo. La bovina así terminada, se bañará ó barniza
rá con betúm de Jadea, rodeándola de una funda de eboni
ta. La diferencia de resistencia eléctrica entre las dos bovinas 
de cada aparato no excederá de cuatro unidades Ohms, de
biendo tener desde luego el mismo número de vueltas cada 
bovina. Además llevará grabada en el disco de ebonita su pe
pe rior, en caracteres legibles é indelebles, su resistencia eléc
trica.

9.a En el reconocimiento se desmontará no electroimán 
tomado á la casualidad de cada 10 apararos, desarrollándose 
el hilo de sus bovinas cara su examen y si no re a ne a todas 
las condiciones ref ridas, se desecharán todos los electro
imanes de la serie correspondiente. Los electroimanes exami
nados volverán á montarse en todo caso por cuenta del con
tratista.

10. Los tomillos de los aparatos deberán se? exactamente 
iguales á los de los modelos.

11. De todos los aparatos que sirven de modelo y que ten
gan la etiqueta con el número y constructor corres pendiente; 
se formara una lista firmada por el contratista, en la que >■&. 
incluirán los expresados número y constructor, la cual que
dará en la Dirección general para que sirva de comprobante 
en cualquiera duda que pudiera ocurrir en el reconocí miento 
sobre la validez de los aparatos modelos.

12. Se proporcionará al contratista, si lo solicita, un ejem
plar de cada uno de los aparatos que desee iguales á los mo
delos de manifiesto, los cuales deberá devolver en buen esta
do durante el primer mes de entrega, y si estando en su po
der se inutilizara alguno, deberá reponerlo con otro en el tói> 
mioo de sesenta días.

13. L'i resistencia de cada bovina de los acústicos será de 
150 unidades Ohms, y 250 la de cada timbre.

14. Todas las piezas de ebonita estarán perfectamente pu
limentadas y no podrán sustituirle con ninguna otra, pasta ó 
composición parecidas.

15. Los galvanómetros serán horizontales con-caja metá
lica. El carrete dé la aguja debe ser de ebonita y llevará 5D 
espiras en tres capas superpuestas de hilo de cobre de 40 cen
tésimas de milímetro de diámetro.

El contratista deberá entregar gratuitamente un carrete 
sin hilo por cada 10 galvanómetros.

16. Todas estas resistencias eléctricas se referirán á la 
temperatura de 20 grados centígrados, concediéndose una to
lerancia de 2 por 11)0 en más ó en menos ea las unidades 
marcadas; pero Ja diferencia entre cada dos bovinas de un 
mismo aparato, no deberá exceder de las cuatro unidades ya 
dichas.

17. Las puntas ó peines de los conmutadores de entrada 
serán de platino, ajustándose, en cuanto á las demás condi
ciones, tanto éstos como los de montaje, á las de los modelos»

18. Todos los aparatos llevarán grabados la marca de fá
brica y el número de orlen, que será correlativo para cada 
clase de los aparatos que se entreguen

Madrid 10 de Junio d e 1887,—fin Director gmeral, Angel 
Mansi.
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Provincia de Huelva. Partido judicial de Huelva.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan exceptuadas de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia con arreglo á las preven
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 186b.
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. ® Ilectárg. Beetár Areas. Bectárs. Pesetas,

1 6 r *

• i- 
í;

Aljaraque.. . Al Municipio 
de d ich o  
pueblo.. . . Dehesa........

©

N. término municipal de Gibraleón y mon 
te bajo de particulares; E. higuerales, 
tierras, cercados, monte bajo y pinares 
de particulares; S. pinar de particulares 
y término municipal de Gibraleón, y O. 
término municipal de Gibraleón........ 527 19 90 507 Pinus pinea 

(L) pino pi
ñonero. . . . *

2
í •

t

) : 

Í  n

7 Aljaraque... Idem ........ Embarcade
ros (Los).. N. tierras de particulares; E. camino del 

Embarcadero, cercado de particulares y 
marisma del río Odiel; S marisma del 
río Odiel, pinares de particulares y m?*~ 
risma del estero de la Salican a, y O tér 
mino de Gibraleón y camino de la Bota 
á Aljaraque ................................................. 236 40 50 195 Idem > . . . . . .

¡

3 8 t> Oartaya... . . Idem ........ C am po co 
m ú n  d e  
abajo.. . . .

¡i
i

¡

i ¡

i

;

¡¡

N. cercados, pinares, huertas y tierras de 
particulares; E. pinares y tierras de par
ticulares, camino de Valdegallegos, tér
mino de Gibraleón, marisma del río de 
Huelva y río Odiel; S. el mar Océano 
Atlántico, y O. pinar de particulares y 
marisma de los Tejares........ . 6.051 23 86 6.027 Idem. . . . . . .

é

. * -

8 »
i

Idem............ Idem .. . . . . D eh esa  Mo 
gaya, Ma- 
namafort y 
cam po-co
m ú n  d e  

. Arriba— N. dehesa de Yegueas, término de Villa
nueva de los Castillos, tierras de parti
culares y arroyos de Tariquejos y de las 
Pilitas; E. término de Gibraleón, pina
res, olivary tierras de particulares; S . los 
cercados del pueblo, y O. río Piedras...

N. pinar y tierras de particulares; E. mon
te bajo de particulares y término muni
cipal de Aljaraque; S. marisma del río 
Odiel, término municipal de Carta? a y 
cercado de particulares, y O. pinares, 
higuerales y tierras de particulares.. . .

7.914

1.295

164 31 7.750 Idem. . . . . . . .

& 10 >> Gibraleón... Idem............ <Cañada del 
C o rch o  y 
R incón . . .

37 50 1.257 Idem............

!
i
!
II

.  !i
!

T o t a l e s ........... ............................ 16.023 286 07 15.736
!
\
\\
i

N ota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
l í fadrid 16 dre Abril de 1887.—El Presidente, A .  Campuzano.=Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos.

En la relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4 .a de la Real orden de B de Noviembre de 1877, comprensiva de los 
niontes públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente, y susceptibles de repoblación, no existe conocido monte alguno de la 
ciase correspondiente á dicha relación.

Madrid 16 de Abril de 1887.=E1 Presidente, A. Campuzano.—Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d e l C o r r e o  C entrad.

DÍA 11
Ct&ria-S detenidas por falta de franqueo ó dirección m este 4m.

3fúm. 143 Condesa Montefuerte.— Luno,
144 Manuel Landecho.—Id.
145 Miguel Sánchez.—San Sebastián.
146 Sebastián Miguel.—Quintanilla.
147 Tomás Cantero.—Cabras.
148 Arturo Franco.—El Pego.
149 Kmeterio Mendieta.—Lerama.
150 Juan Blanco.—Ontiguero.

<151 Ildefonso Santiago.—Toledo.
, ,152 Enrique Ruiz.—Valladolid.

153 Antonio Arce — Id.
154 Gonzalo H. Valdés.— Miajadas.
155 Inés Colas.— Vivel.
156 José Ferreiro.—Escorial.
157 Leonardo ('astillo.—Valencia.
158 Simón Barroso.— Escorial. !
159 Higinio Cuadrado.—Otones.
160 Luis García.—Mamblas.
161 Car'os el Pescador.—Segovia.
162 Francisco Gutiérrez. — Murcia.
163 Una tarjeta postal:—Sin dirección.

Madrid 12 d© Junio de 1887.—El Administrador, Antonio 
& , da Ron.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en lo, Caja de Ahorros el 
domingo 12 de Junio de 1887.

I N G R E S O S
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por irnpo- impo- en

continuación n entes, nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San
M artín ....  533 205 738 377.251

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11 ...........  74 7 81 24.673

ídem 2.a—Calle de Valver
de, núm. 5 .................... 66 16 82 24.363

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4   61 4 65 9.901

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30......................  60 10 70 16.516

T o t a l e s . . . . . . . 794 242 1.036 452.704

P A GO S
(EN LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE JUNIO)

NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gres. pesetas.

C entral.— Plaza de las 
Descalzas............................. 227 252 479 344.779

Ha_correspondido autorizar las operaciones en este día á  
los Señores Consejemos siguientes: Marqués de Santa Marta.— 
Conde de Villanueva de Perales =  D. Miguel Mathet y Gon- 
zález.2=D. José Fernando González — D. Antonio Cantero y 
Semillo. =  D. Ezequiel Ordóñez. =  D. Manuel María José de 
Galdo.=:D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=rr 
D. Juan Anglada y R uiz.=D . Ignacio Suárez García. =  Mar
qués de Barbóles.=D. Isidoro Gómez de Aróstegúi.=D. Ra
fael de la Cruz y Cappa.=D. Francisco Cañamaque.= D. José 
María de Pando y Saavedra. =  D. Mariano de la Torre y Rol
dán. =  D. Francisco Marzo.—D. Leopoldo Travesedo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 14 del actual, á las 
nueve de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:
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Acuerdo del Ayuntamiento relativo á la ampliación, hasta 
donde sea necesario, de un crédito consignado en el presu
puesto de gastos en ejercicio.

Idem id. á la inclusión en la tarifa dé los arbitrios extraor
dinarios que ha de regir en 1887 83 del hierro para construc
ciones.

Idem id. á la permuta de terreno en las calles de Albur- 
querque, Garcilaso. Luchana y Trafalgar. ^

ídem id. á las jubilaciones concedidas á un empleado que 
íué de S. E., á un Médico segundo de la Beneficencia muni
cipal y á un vigilante de Consumos.

Nombramiento de ia Comisión que determina el art. 161 
de la ley Municipal para que examine y emita dictamen res
pecto de las cuentas del interior y del ensanche correspon
dientes al ejercicio de 1885 86.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 12 de Junio de 1887=Rafael Balaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

AOIZ
D. José López Cardona, Juez de instrucción déla villa de 

Aoiz y su partido.
Hago saber que en el sumario de causa criminal que ins

truyo contra León Ezequiel Ansó y Oriuna, natural y vecino 
de Roncal, edad veintinueve años, estatura bastante alta, 
pelo castaño oscuro, nariz regular, cara redonda, ojos garzos, 
barba clara, color sano, labrador; viste traje roncales, com
puesto de sombrero, chaleco y calzón de pana, medias de lana 
y alpargatas valencianas, por lesiones, está acordado expedir 
requisitorias para su llamamiento, busca y captura, por no 
hallarse en su domicilio é ignorarse su paradero.

En su virtud se expide la presente, por la que se llama al 
León Ezequiel Ansó y Orduna para que en el término de diez 
días, siguientes al de su publicación en la G ac e t a  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
y su sala de audiencias á prestar declaración de inquirir y 
responder á los cargos que le resultan; pues en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
. Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida

des y agentes > e policía judicial procuren averiguar el para
dero del referido Ansó y Orduna, y disponer su presentación 
en este Juzgado al objeto.indieado.

Dado en Aoiz á 18 de Mayo de 1887.=José López Gardo- 
na.=Por mandado de S. S.? Ildefonso Azcona. J— 1743

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
de Aoiz y mi partido.

Hago saber que me hallo instruyendo causa sobre hallaz 
go del cadayer de un pordiosero en un pajar de Jerónimo 
Gama, vecino de Tabar, cuyo cadáver es de las señas si- 

' e(!ad de unos sesenta años, estatura sobre un metro 
7d0 milímetros, pelo entrecano, barba ídem, cejas negras, 
ojos castaños, nariz ar; o ha achatada, cara también ancha; ves
tía pantalón deymti rayado derrotado, boina azul en buen uso, 
chaqueta de paño hecha jirones, faja negra, camisa de algo
dón bianco derrotada, manta de lana con rayas azules y blan
cas y una zapatilla ie orillo negro y una alpargata cerrada 
blanca; y como no se sabe quién sea la persona de dicho ca- 
d ávfr , he acordado se publique en la G a o e - a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provinca, para que si alguna persona le 
conoce ó haya notado su fajta. se presente dentro del término 
de ocho días en este Juzgado y su sala de audiencias á decla
rar sobre su identidad así como también los que fueren sus 
parientes para ofrecerles la causa por si quieren tomar parte 
en ella.
¿ XorJ efeToto’ ®XP ^° P u en te  edicto en Aoiz á 20 de Mayo 
de 1887.=Jose López Cardona.=Por mandado de S. 8 ., Ilde
fonso Azcona. J— 1744-

Por providencia dictada con fecha de ayer por este Juzga
do en la causa que se instruye por el mismo contra Pedro 
Aristu, Santiago Oieaga y Anaclefco Solá, vecinos de Eslava, 
por violación de Presentación Goñi, que lo es de Lerga. está 
acordado citar, como por la presente se cita, á Clemente Casa
do, vecino de dicha villa de Eslava, ausente y de paradero 
ignorado, para, que dentro del término de ocho días, contados 
desde el en que esta cédula aparezca inserta en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este dicho Juzgado y su sala de audiencia, á ia horade las 
once de su mañana, á fin de serexaminado en dicha causa; 
bajo las correcciones de ia Jey si no lo verifica.

Y al efecto expido la presente en Aoiz á 24 de Mayo 
de 1887 = V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, José Lóoez Cardo- 
na.=E l actuario, Ildefonso Azcona. jJ_Í75s

ARCOS DE LA. FRONTERA
D. Domingo Manzanera y García, Jaez de primera ínstan- 

íancia de est* ciudad y su partido.
En cumplimiento á carta-orden delaExcma. Audiencia de 

Sevilla, procedente del rollo de los autos ordinarios seguidos 
en este Juzgado á instancia, de D José Romero Rubiales con
tra D. Juan Delgado Jiménez por cobro de cantidades, se 
acordó hacer saber á los herederos del Delgado la existencia 
de dichos autos y citarlos en forma para ellos, á objeto de que 
compareciesen en los mismos por medio de Procurador en el 
término de ocho días; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en dicho plazo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud, é ignorándose el paradero de D. Manuel 
Rodríguez Delgado, heredero del D. Juan, se ha dictado pro- 
videncia en el día de hoy por este dicho Juzgado, mandando se 
anuncie por medio del prese ¡te edicto, que le servirá de noti
ficación en forma, que si en el término expresado de ocho días 
no comparece por medio de Procurador en los repetidos autos 
le parará el perjuicio consiguiente en las providencias que se 
dicten.

■Dado en Arcos de la Frontera á 12 de Mayo de 1887.—Do
mingo Manzanera.—Por su mandado, B. Porrúa. J—1728

# D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , á los individuos 
José Bán«hez,Oyalé conocido por Pepe el de Coín, y al inglés 
Hamádo .WiJeten, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro dej expresado término, al objeto de recibirles cierta de- 
duración acordada en causa contra los que resultan autores

del hurto de un burro de la pertenencia de Manuel Gómez Ji
ménez, de estos vecinos; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de los indicados sujetos, y habidos que sean, los 
pondrán á disposición de este dicho Juzgado en la cárcel pú
blica de esta ciudad.

Dad» en Arcos de la Frontera á 15 de Mayo de 1887.=Do- 
mingo Manzanera. == Por su mandado, B. Porrúa. J—1737

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo por segunda vez á Antonio España Sánchez, 
natural y vecino del Bosque, soltero, de veintidós años, hijo 
de Manuel y de Josefa, de ejercicio dri campo, para que den
tro de dicho término, y á contar desde el siguiente al en que 
aparezca esta requisitoria inserta en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca ante e*te Juzgado ó en las cárceles de este parti
do para ei cumplimiento de la condena que le ha sido impues
ta por la Excma. Audiencia de Jerez en causa por hurto de 
una manta.

Ai p opio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y, caso 
de ser habido, será conducido por tránsito de justicia á estas 
cárceles.

 ̂ Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Mayo de 1887.= D  o - 
mingo Manzanera. =  Por su mandado, Licenciado J Ra
món Gil. J—1749

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Reyes Plantón, natural y vecino de Córdoba, en la calle 
Albóndiga, nútu. 20, casado, de oficio esquilador, de veinti
nueve años de edad, de estatura baja, color moreno, ojos me
lados, barba regular, usa bigote, nariz y boca regulares, y 
viste al uso del país, y cuyo acfcural paradero se ignora, para 
que en el término de veinte días, contados desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  de Ma 
d r id , se presente en la cárcel de este partido por estar acor
dada su prisión en la causa que contra el mismo y otros se si
gue por hurto de caballerías; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto; ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la policía judicial proce 
dan á ia busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole, 
en caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Arcos de la Frontera á 23 de Mayo de 1887.=Do- 
mingo Manzanera.™Por su mandado, Enrique Quejada.

JT—1751

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Cordón Buena, natural de Ubrique, cuyas demás circunstan
cias v actual paradero se ignora, para que en el término de 
veinte días, contados desde que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , compadezca en este Juzgado á res 
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por muerte de una joven, cuyo nombre no consta; aper
cibido quu si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por lo tanto, m ego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan ála busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndole, en ca.?o de ser habido, á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dado en Arcos de la Frontera á 23 de Mayo de 1887.=Do- 
mingo Manzanera.™Por su mandado, Enrique Quejada.

J— 1755

D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono
cido por Juan el Quinquillero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el término de veinte 
días, contados desde que la presente aparezca inserta en ia 
G a c e t a  de  Mad r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo contra 
Cristóbal Duarte Vega por sospecha de hurto de caballería.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndole, en caso de ser habido, á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Duda en Arcos de la Frontera á 23 de Mayo de 1887.= 
Domingo Manzanera.=Por su mandado, Enrique Quijada.

J—1756
AVILES

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 
Aviles.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance, y con el mayor 
celo y actividad, procedan á la busca y ocupación de un man
tón de lana, de ocho puntas, nuevo, á cuadritos negros y 
blancos, que fué hurtado en el Circo tea-tro de esta vil a, y en 
la noche del 3 del corriente, á Doña Constantina Fernández 
Perdones, de esta vecindad, remitiéndolo, caso de ser habido, 
á este Juzgado, y deteniendo y conduciendo á disposición del 
miemo, á la cárcel pública de este partido, á la persona en 
cuyo poder se encuentre, sí no dieren en el acto explicación 
satisfactoria sobre su adquisición; pues así Jo tengo acordado 
en el sumario que me hallo instruyendo sobre esclarecimiento 
de dicho delito y descubrimiento de su autor.

Duda en Avilés á 12 de Mayo de 1887.=Alberto Ríos Ro- 
jas.=De orden de S. S., José Alonso y Buján* J—1727

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de Aviles y su 
partido.

H igo saber que en la causa que me hallo instruyendo por 
robo de los efectos que abajo se expresan, perpetrado en la no
che del 8 al 9 del corriente en el hórreo y casa-habitación 
de D. Antonio Rodríguez y Suárez,'vecino de Celleruelas, pa
rroquia y concejo de Illas' he acordado, por auto de esta fe
cha, expedir requisitorias interesando de l»s Autoridades ci
viles y militares y agentes todos dé la policía judicial su efi
caz ayuda para el descubrimiento de las personas responsa

bles del delito, las cuales, caso de ser habidas, serán conduci
das á la cárcel de este partido y á disposición del Juzgado con 
los efectos sustraídos. °

Dada en Avilés á 14 de Mayo de 1887.=Alberto Ríos Ro
jas.=  Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

Efectos rolados.
Una cazuela con potaje y chorizo.
Una manteca.
Un jarro de leche.
La mitad de un pan.
Y dos jamones. J—1733

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 
Aviles.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, que con el mayor celo y actividad, y  por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y ocu
pación de las ropas y efectos que á continuación se indican, 
los cuales fueron robado* en ia noche del 13 al 14 del corrien
te del hóm  o que constituye casa-habitación de María de la 
Lampa y García, vecina del lugar de Hero.% en este Municipio, 
remitiéndolos, caso de ser habidos, á este Juzgado, y detenien
do y conduciendo a disposición del mismo, á la cárcel pública 
de este partido, á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no dieren en el acto explicación satisfactoria de 
su adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
me hallo instruyendo en persecución de dicho delito.

Dada en Avilés á 15 de Muyo de 1887.=Alberto R íos.=D e 
orden de o. b., José Alonso y Bujano.

Ropas y efectos robados.
Una manta de lana, color avellana, nueva.
Una almilla de bayeta morada, con jareta, á medio uso, te

niendo pana en las bocamangas.
Ocho sábanas de tapido, seis de ellas nuevas, y las otras 

dos viejas, de á dos paños y medio cada una.
Cuatro ó cinco servilletas ordinarias, nuevas, con cenefa 

azul.
Dos paños de manos, también nuevos, con igual cenefa.
Urj pañuelo blanco de lienzo con lista encarnada, nuevo, 

para la cabeza.
Dos sayas, una de ellas blanca, con ruedo de color de rosa, 

usada, y la otra de tisana, color avellana, nueva.
Media docena de morcillas.
Seis ó siete libras de tocino.
Un doblo ó dos de longaniza.
Cuatro copinos de arbejos, con el saco que los contenía, e] 

cual era de cañamón, nuevo y de tamaño regular. J—-1731

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción del partido de 
Avilés.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por robo del dinero y efectos que á continuación se expresan, 
cometido en la noche del 12 al 13 del corriente en el termine 
de Lloreda, parroquia de Villa, Municipio de Coi vera, y hó 
rreo de José González y Suárez, vecino de dicho punto, po: 
auto de esta fecha he acordado expedir la presente requisito 
ria, interesando de las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, si 
eficaz ayuda para la busca y ocupación de dichos dinero y efec 
tos y descubrimiento de los autores, cómplices ó encubridoreí 
del expresado delito, así como también para la captura y con 
duccjón de éstos á la cárcel pública de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Avilés á 19 de Mayo de 1887.=Alberto Ríos.=De 
orden de S. 8., José Alonso y Bujano.

Dinero y efectos sustraídos.
Unas 100 pesetas en plata.
Dos tocinos.
Diez doblos de longaniza.
Un pan toda no.
Seis pañuelos de seda.
Media docena de sábanas de tapido.
Diez pañuelos blancos de algodón para la mano. J—174S

AYAMONTE
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez, y término de quince días, contados desde el siguien
te al en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia, al procesado Antonio García Carrasco, natura; 
de Sanlucar de Barrameda, de treinta y ocho años de edad 
casado, trabajador, de estatura regular, color trigueño, ojos 
negros, nariz afilada y de barba escasa, para que dentro dí 
dicho termino comparezca en la audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan eo la causa que contra 
el mismo instruyo por sustracción en la noche del 23 al 24 del 
pasado Abril, al sitio de la Antilla, término ríe Lepe, de una 
jumenta propia de María del Carmen Landero y González.

Ruego á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca 
y captura del expresado García Carrasco y de la jumenta, cu
yas señas se anotan á continuación, y de ser habidos se Jes 
ponga á disposición de este Juzgado; apercibiéndose á aquél 
de que transcurrido dicho término sin comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ay amonte 6 de Mayo de 1887 =Enrique García Cebade* 
ra. =  El Secretario del Juzgado, Licenciado A. Alvarez y R o
dríguez.

Nota de la jumenta.
Una jumenta de alzada regular, pelo castaño, con dos re

molinos tras de la* orejas, de cuatro años de edad, más oscu
ro el pelo de la extremidad inferior de las manos, sin hierre 
ni otra seña; la al barda forrada con cañamazo blanco á medie 
uso, y la cincha de cáñamo blanco, y el serón de esparto, di 
siete empleitas, á más de la mitad de servicio. J—1714 ’

BADAJOZ
# D. Jorge Morían y Gasque, Juez de instrucción de ests 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Campos Cor 

chero y Manuel de la Yesa Rojas, el primero hijo de Manuel 
y de Carmen, natural y vecino de Sevilla, morador que fu<! 
en la casa núm. 3 de la calle de Medina, de estado casado, de 
oficio platero, de cincuenta y dos años de edad, con instruc
ción y sin anteriores procedimientos; y el segundo hijo de 
Manuel y de Isabel, soltero, de treinta y cuatro años de edad, 
natural de Arcos de la Frontera, vecino de Sevilla, de oficio 
tonelero, y morador que fué en la calle de Correduría, núme
ro di, con instrucción, sin que haya sido procesado anterior
mente, para que en ei término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto
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en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de ios cargos que le resultan en la causa que con
tra los mi-mus se sigue por delito de estafa de 1*750 pesetas 
á D Joaquín Navarro, de esta vecindad; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que diera lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de p licía judie al que, por cuantos medios su celo 
les sugiera, procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos, y caso de ser habidos, disponer su inmediata conducción 
á este Juzgado.

D-rdo en Badajoz á 6 de Mayo de 1887.=Jorge Morlán.= 
El actuario, Licenciado Enrique Moreno.

Circunstancias de ¿os procesados.
José Campos Corchero, estatura regular, color moreno, 

algo grueso, pelo negro, calvo, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, con bigote y sin seña particular.

Manuel de la Yesa Rojas, estatura baja, enjuto de carnes, 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
escaso de barba, con bigote, nariz y boca regulares, sin seña 
particular. J—1773

BAENA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y partido.
Por la presume, requisitoria se exhorta á todas las Autori

dades, mí civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial. para que procedan á la busca de 1 m dos caballerías cu
yas señas se expresaran, las cu-des fueron hurtadas en la no
che del día 11 «iel actual de los sotos del cortijo nombrado el 
Alférez, campiña de este término que labra JÓ. Eduardo Rsr- 
múdez y Arcia, de estos vecinos, y caso de ser habidas, sean 
puestas á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adqui
sición .

Dada en Faena á 12 de Mayo de 1887.—José Gareía.=El 
Secretario, Emilio M. Cabezas.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña clara, de tres años, con la marca, pa

rida hace ocho días, teniendo de rastra un potro oscuro, herra
da de hace echo días con el de esta figura: B.

Otra yegua castaña oscura, lucera, cerrada, con tres dedos 
sobre la marca, domada, aunada de un pie, herrada también 
de hace oeno días con el mismo hierro de la anterior.

J—1788
BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII y de su Augusta Madre Doña María Cristi
na (Q. D. Gr.), Regente del Reino, exhorto y requiero en de
bida forma á todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos 
de policía judicial y demás Autoridades de k  Nación, y en el 
mío íes pido y encargo que luego de ver el presente, dispon
gan se practiqu n las más activas diligencias en busca de 52 
ó 56 reales en calderilla y algunas pesetas dobles, que envuel
tas en un pañuelo de algodón color barquillo, con una marca 
encarnada * n un pico y un agujerillo en medio, fueron .sus-- 
traídos en la noche del 27 al 28 de Abril último del portal de 
la casa de Juan Antonio Velasco Montiel, de estos vecinos; j 
hallados, se reíiutan á este Juzgado á mi disposición, con las 
personas en cuyo poder se encuentren en coo cepió de deteni
das, si en el acto no acreditan su legítima procedencia, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, quedando yo en hacer 
lo propio siempre que los suyos viere.

Dada en Baeza á 16 de Mayo de 1887.=Jorge Coca y Sal- 
eedo.—fil Secretario, Enrique Olmedo. " J—1798

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente requisitoria hago saber á todos los señores 
Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y demás 
Autoridades de la Nación, que en este Juzgado se ha seguido 
cansa erminal de oficio contra Juan López Godoy, natural de 
Cauena. vecino de esta ciudad, casado, zagal de coches y de 
veintisiete anos, p r̂ lesiones, en la que la Sala de lo criminal 
de la And eoci 'j de Ubeda dictó sentencia con fecha 8 de Fe
brero último, condenando al López á un mes y medio de arres
to mayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena, al abono de 20 pesetas por indemnización al 
ofendido, sufriendo por su falta de pago un día de detención 
por cada cinco que dejara de satisfacer y en la mitad de"las 
costas, habiéndose también aprobado la insolvencia del refe- 
do procesado; y habiéndose éste ausentado de esta población 
é ignorándose su paradero, he acordado expedir esta requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfoeso'xíII 
y de su Augusta Madre Doña María Cristina (Q. D. G.) 
Regente del líeioo, exhorto y requiero á todos ios expresados 
Sres. Jueces, individuos d.« policía judicial y demás Autori
dades de i a Nació o, y de mi parte les pido y encargo se sirvan 
practicar las más activ&w diligencias para conseguir la captu
ra del Juan López Godoy, y lograda, se le notifique el fallo 
dictado por ia .Superioridad y requiera de pago por la indem- 
niz ción, y se remña, cu concepto de preso á la cárcel de esta 
Ciudad, y á disposición de este Juzgado, haciéndose constar 
en el despacho de giro la fecha de su captura, y previniéndose 
que si en el tránsito extinguiese el mes y medio de arresto 
que le e-fca impuesto, y los cuatro días más por la indemniza
ción, si no la abona, se le ponga en libertad en el punto'en 
que esto ocurra, quedando este Juzgado en hacer lo propio 
siempre que sea requerido.

A la vez lkroo, Cito y emplazo al Juan López Godoy, para 
que dentro dri término de veinte días se presente en este Juz
gado á ser notificado del i ndicado fallo, y á extinguir la men
cionada condena; apercibido que de no realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 16 de Mayo de 1887.=Jorge Coca y Sal
cedo. =Ei Secretario, Enrique Olmedo. J—1794

BANDE
D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción del partido 

de Bande. ' L
Pur la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Oouceiro 

Incógnito, de veintiséis años de edad, natural de San Barto
lomé* de Bresmans, anejo de San Juan de Corteguda, Alcal
día de S r*-eáns, hijo ilegítimo de Carmela Oouceiro, igno
rándose las otrasv.ircnnstancias, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el termino da quince días se presente en este 
Juzgado para practicarle una diligencia en sumario que con
tra e se instruye sobre hurto; apercibido de que transcurrido 
aque, termino sin presentarse le parará el perjuicio que haya

Y encargo á la Guardia civil é individuos de la policía ju

dicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponián-, 
dolé, ca*o de ser habido, á mi disposición con las convenien
tes seguridades.

Bande 14 d« Mayo de 1887.=^Antonio Fernández Oid.=EI 
actuario, Pablo Martínez. J—1793

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Bande. 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Car 

bailo, natural.de Pitor (Portugal), ignorándose tes demás cir
cunstancias y su actual paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar dê -de el en que tenga efecto su in 
sereión en la G aceta  de Madrid, se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le instruye por lesiones á Juan González, 
alias Casobel, vecino de Brequios, término municipal ríe Mu- 
riñoz. en la uocíhe del 4 de Febrero último; b*jo apercibi
miento-que de no hacerlo se íe declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que previene la ley.

Dada en Bande á 16 de Mayo de 1887.--=Antonio Fernandez 
Cid.=De orden de S. S., Jerónimo Díaz. J—1796

D. Jerónimo Díaz, actuario del Juzgado de instrucción de 
Bande.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada ayer 
por el tór. D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de 
este partido, en sumario sobre robo á D. Francisco Tejada 
Abad de Bargeles, se cita á D. Domingo, cuyo apellido se 
ignora, catalán de origen, maestro de las obras del túnel que 
ea Enero del añp-último se construía en San Salvador do 
Mundo, provincia de Tras dos Montes (Portugal), y ni vigi
lante de ¡as mismas obras llamado Méndez, que era gallego, 
para, que en el término de dhz días, contados desde la inser
ción de la presénte en la Ga jeta  de M a d r id , concurran á este 
Juzgado á evacuar ia cita que con ellos hace uno de los pro 
cebados: apercibidos de que en otro caso se les exigirán las 
responsabilidades establecidas en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. , ,

Bande 25 de Mayo de 1887.=Por Díaz, Pablo Martínez.
: í J—1811
; ; BARB ASTRO

El Sr. Juez de< instrucción de este partido, en causa pen
diente en el mismo contra Pedro Víctor Mauraux Giileboty 
Hortensia Isabel Espenau Murat, cónyuges, de Dación frunce - 
sa, del comercio, vecinos que fueron de Graus, de esta ciudad 
y de la de. Valencia últimamente, sobre estafa a R Eysémant, 
de Berlín, ha acordado en auto de 19 de Abril último decla
rar terminado dicho sumario y que se emplace á los procesa 
dos para que en el término de diez días comparezcan ante 
8. tí. Ja Audiencia de. lo criminal de Huesca, adonde se 
remitirá el proceso, mediante Procurador y Abogado quí 
nombren* bajo apercibimiento de hacerlo de oficio.

Y hallándose eñ. ignorado paradero los expresados cónyu
ges, á fih de que se les emplace mediante inserción de la ore 
sente cédula en los periódicos oficiales, la expido en Barbas- 
tro á 11 de Mayo de 1887.= Joaquín Salado. J—17SQ

BARCELONA—AFUERAS
D. Nicolás Eduárdo Lloret y Marco, Juez de instracción 

del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por k  presente/-que se expide en méritos del sumario que 

me hallo; instruyendo sobre detención arbitraria de Margarita 
Montaña contra Bonifacio Elias y Pía, se cita, dama y empla
za á éste, natura] de Ulldecona, de treinta años d ' edad,'ca
sado, hojalatero, que habitaba en Gracia, calle de la Providen
cia, núm. 57, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde ía pu
blicación de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
ojicial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia: apercibido que de no 
verificarlo le parará el. perjuicio á que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo se encarga á Jas Autoridades y agentes 
que componen la pulida judicial procedan á la busca y can
tara del expresado B.nífacio Elias y Pía, Alcalde de barrio 
que era de la referida villa de Grada, y el cm.1 es de estatura 
regular, moreno, cabello casis ño, ojos pardos, usa bigote y 
patillas cortas, y tiene como seña particular una cicatriz per
pendicular en el frontal derecho; conduciéndole, caso de ser 
habido,á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde queda
rá á mi disposición;

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1887.=Nicotes Eduardo 
Lloret.=Pot disposición deriS." 8., por D. Valentín Vinfcró, 
Luis Duran. J _ i 7£7

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de las Afuera*.'

 ̂Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri 
minal que me hallo instruyendo sobre atentado á on agente 
de la Autoridad contra Mana Bertrán Liados, natural de A ios. 
h ija  de Miguel y de'Mariana, de veintiséis años, cabida, veci
na que fuéde Saris, y cuyo actual paradero se ignora, cita 
y llama á lambma, para que en el término de diez dias, c n- 
tad o s desde ia publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida que de no verificarlo se
rá declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de la in
dicada María Bertrán, conduciéndola á las cárceles nacionales 
de esta capital á mi disposición.

Dada en Barcelona a 9 de Mayo de 1887.=Nicoiás Eduar
do LloreL—Por D. Pablo Teixidor, Valentín Vínico.

J—1784

Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la»! Afueras.

, Por Ia presante, que se expide ea méritos de la causa cri
minal instruida sobre atentado á uu agente de la A mondad 
contra Pedro Sauginéa García, natural de Málaga, hijo de 
Pedro y de María, casado, de veintiocho años, individuo que 
fué de la Guardia civil y cayo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G ceta de Madrid, comparezca . 
ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en la calle d'¿] 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de practicar una no
tificación; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde. ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades v agen
tes de policía j adiete! proceda o á la busca y captura, de du ho 
sujeto, conduciéndole á las cárceles nacionales de ^«ta ciudad 
á mi disposición.
t Dada en» Barcelona á 14 de Mayo [de 188j .  —Nicolás E. 
Lloret.=Lui& Duran. j  4792

BARCELONA—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distri

to de Palacio, especial-en las causas sobre falsedades y de
fraudaciones á la Hacienda.

Por el presente edicto cito y Hamo á F. Rodríguez del Rey* 
Joaquín Palau, F. Oarbonell y Compañía, Juan Pena, Eduar
do Rodríguez, Jusé Sangenís y Adolfo Fulquet, cuyo’ parade
ro se ignora, para que dentro del término de ochó días eum- 
pcrezcan ante este. Juzgado-al objeto de declarar acerca de ios 
perjuicios que se les hubieren podido irrogar en los despa
chos de géneros importados á sn consignación, estimación de 
los perjuicios y ofrecimiento de causa; apercibidos que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que en-derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 6 de Mayo de 1887.=León Bonel. =  
Por mandada de 8. 8., Leandro de Ribot. J—1769

D. Cándido de Romero, Juez municipal, encargado del Juz
gado de instrucción del distrito de Palacio de Barcelona.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Lucía Birba y Estela,de veintitrés años de edad, hija de José 
y Ana, natural de Cadaquéá, soltera,de estatura más que regu
lar, pelo rubio, morena, cara redonda y achatada la nariz, te
niendo una mancha en la parte izquierda de, la barba, y sir
vienta que fue de la casa de D. Francisco Nel-lo y Puntóos 
sita en la Barceloneta, calle de Santa Bárbara, 3, primero, de 
la cual desapareció en 17 de Enero último y cuyo paradero 
actualmente se ignora, para que en término de quince días 
se presente de rejas adentro en estas cárceles nacionales á fin 
de recibirle la correspondiente indagatorio en méritos de la 
causa que se le sigue sobre robo; apercibida que de no verifi
carlo le parará el consiguiente perjuicio.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (G. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío encargo á tudas las Autori
dades y demás subalternos que componen la policía judicial, 
procedan desde luego á la busca y captura de la expresada 
Lucía Birba y Estela y la conduzcan, caso de ser habida, á 
estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Barcelona 17 de Mayo de 1887.=Cándido de Rom ero. =  
José Fernández. J—1799

D. Cándido da Romero y Baldrieh, Juez municipal del 
distrito de Palacio, encargado del de instrucción en esta ca
pital.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto descono
cido que en la noche del día 12 de Febrero último, sobre las 
diez de la tatema, al pasar por la calle de la Platería, habien
do observado que le perseguían los carabineros, arrojó ai sue
lo un paquete que contenía tabaco de contrabando, marchan
do con precipitada fuga por la calle de Vigataus, sin que pu
diera ser habido, a fin de que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante-este Juzgado, sito en lá calle del Gobernador, nú
mero 2, piso primero, para prestar declaración en mérito» de 
la causa criminal que me hallo instruyendo por contrabando 
de tabaco; con prevención de que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Igualmente se cita y llama á la3 personas que presencia
ron el hecho de que se hace arriba mención, ó bien á las que 
tengan conocimiento de él, para que asimismo se presenren á 
declarar dentro del término fijado; bajo el apercibimiento 
correspondiente.

Dado en Barcelona á 23 de Mayo de X887.=Oándido de 
Romero. =Por maodado de S. S. y por D. Francisco de Solá, 
Gumersindo deMarlés. J—1808

BARCELONA—PINO
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Pino.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Teobaldo 

Nieva Aguiar, de cincuenta y tres años, viudo, escritor, veci
no de Madrid, calle del Amparo, segundo izquierda, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde ía publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cérceles de 
esta ciudad álas resultes y en virtud de lo dispuesto en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobra exci
tación á la rebelión por medio del periódico El Productor.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demas funcionarios del» policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho 
Nieva y su conducción á dichas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Mayo de 1887.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de 8. 8-, José M. Guardiola.

J—1775

D. José Ignacio Aragonés, Jaez de instrucción del distrito 
del Pino.

Por la presente se cita y llama á Gaspar Torrents y Ale
mán y, ebanista, ca-ado, de cuarenta y tre* años de"edad, na™ 
tu ral de Palma de Mallorca y vecino de esta ciudad, calle de 
Biay, 3, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente de 
rojas adentro en las cárceles de esta ciudad á fin de extin
guir la condena de un mes y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en causa seguido contra el mismo sobre ca
lumnia.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y captura de di
cho Torrents y su conducción á dichas cárceles á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1887.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. 8., José M. Guardiola.

5 J—1780

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito , 
del Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Rosa
les PobilL hijo de Miguel y Teresa*, natural de Lérida, resi
dente en esta ciudad, de doce amos, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles de 
esta ciudad á las resultes de la caú¿¿a que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurta.

Al propio riemporuegoy encargo á los Sres. Jueces, Auta31 
ridades y demás funcionarios de. la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho 
Pedro Rosales y su conducción á las cárceles de esta ciudad 
á mí disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1887.= José Ignacio 
Aragonés.—Por mandudo de 8. 8., José M^Guardiola,

’ J—1790
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p . José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Pino.
Pur la presente requisitoria se cita y llama á Dolores Car- 

bonell Sabrafeu, natural de Palma de Mallorca y vecina de 
esta ciudad, de diez y ocho años de edad, soltera, costurera, y 
á María Gu&rdiola y Morey, natural de Validamos y vecina de 
esta ciudad, soltera, modista, de veintiocho años, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde ia publi
cación de la presente en la G a c e t a  d * M ad  d , se presenten 
en las cárceles de esta ciudad a fin de extinguir la condena de 
un mes y un día de arresto mayor que les ha sido impuesta en 
causa sobre lesione?.

Al propio tiempo ruego y-encargo á los Sre?. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y capt-ura de di
chas Garbone 11 y Guardiola y su conducción, caso de ser ha
bido á dichas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1887— José Ignacio 
Aragonés.—Por mandado de S. S., José M. Gu&rdiola.

J — 1791

P José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del detrito 
del Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Torras 
Florer»sa, del comercio, soltero, de edad treinta años, vecino 
de esta ciudad, y cuy o actual paradero se ignora,- para qu* 
dentro del término de nueve días, contados d-sde la publi
cación de Ja presente en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente de 
rejas adentro en las caree5es de esta ciudad a Jas resulta* de 
la causa que contra el mi>mo y otrus se sigue sobre hurto,

Al propio tiempo ruego y encargo á ios "res. Jaeces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas parala busca y cardara de dicho 
Torras y su conducción, caso de ser habido, a las cárceles di
chas á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1887.—José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de 8. S ., José M. Guardilla.

J— 1805

I). José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Pino.

Por )a presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Roig'y Ribas, de edad de diez y nueve-años, soller >, basurero, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la-publicación déla presante en la G a c e 
ta  de Ma d r id , se presente de rejas adentro eo Jas cárceles de 
esta ciudad, pues así lo tengo dispuesto en méritos de la cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre atentado 
á los agentes jala Autoridad.

Al propio tiempo, ruego y-encargo á los Sres. Jueces, A u 
toridades y demás funcionarios de la policía judicial, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca v -captura de dicho 
Roig y su conducción á las expresadas cárceles á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1887.—José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de S. 8 ., Mariano Grus. J— 1807

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción, del 
distrito del Pino de e-.ta ciudad.

Por :a presente, que expido en méritos de la causa crimi
nal que me bailo instruyendo sobre supuesta estada contra 
Joaquina Ibáñez Salvador, hija de Joaquín y de María, natu
ral de Cirat, -partido de Vivero, provincia de.-Ga»tollón de la 
Pl* na, de diez y nueve años de edad, soltera,se cita y emplaza 
á la mencionada procesada para que se presente ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segan
do, en el término de diez días, que empezara ñ. cotí tara* ítesde 
el riguiente al de la publicación en la G a c e t a  de  Mad r id  y 
Boletín oficial de la provincia; con el apereíbimiento q e de bu 
verificarlo se procederá contra ella á lo que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo, requiero á todas las Autoridades que la 
presente vieren, para que procedan con actividad y celo á la 
busca y,captura de la mencionada procesada, dejándola, en 
caso de ser habida, é di>posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 1887 —José Ignacio 
Aragonés.—pe orden de S. 8., Enríeme Serraima, habilitado.

J— 1809

BA.ROELONA.—SA.N BELTRÁN
D. Antonio Martín Lara, Juez de instracción del distritc 

de San Beltrán.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazan] 

procesado Pondo Capdeviia Oliveras, natural de Masanas, 
partido de Santa Coloma de Farné*, provincia de Gerona, da 
veintiún años, soltero, defendiente del comercio y vecino que 
era de ésta, y habitaba en la cabe de Eseudihers* üú-m. 57, 
librería, siendo sus señas la» siguientes: estatura regular, co
lor trigueño, delgado, pelo negro, ojos pardos, u«a bigote, na
riz algo prolongada, viste teaje de americana ose-tu y som 
brero hongo a**gro, p^ra que comparezca en este Juzgado en 
el término de diez días, sito calle del Gobernador, dúíu. 2, 
pi'O  tercero, á contestar á los cargos que le resultan en el su
mario que me hado instruyendo sobre indagación de una urna 
menor; apercibido que de no comparecer Je parará el perjuícic 
que hubiere lugar en derecho, contándose dicho término des 
'déla-inserción de la presente en-la G ac e t a  de Ma d r id ,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan é  su busca- y captura, y caso de se?* habido sea tra*Ud*dc 
á las cárceles nacionales de esta capital y á mi disposición.

Dada en Barcelona a 9 de Mayo de 1887.= Antonio Mar- 
■tín.=Por mandado 4 e  8 .  S., Miguel García Marino.

J—1789

D. Antonio Martín Lara, Juez-de-instr acción del distritc 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por i«• presente -requisitoria ¡se -cita y llama á Jaime Subí 
rachs, de unos treinta a-ERs de edad, vecino de la Barceloueta 
J  que ri día 15 del pasado Abril se dedicaba á la desearga d* 
carbón de-i buque que tiene por nombre Trignac, de nacioua 
tidad francesa, para que- dentro del término de diez días, 
contado» desde la publicación de este anuncio en la G&cktí 
,Í)E MADRr<\-coroparezca en este Juzgado, calle del Ge be rúa 
dor, núm. 2, á fin de .recibí lie declaración indagatoria en mé
ritos de i a causa criminal que instruyo con ti-a el mismo so
bre lesiones por arma de fuego á Martin &aus; bajo apercibí 
-miento de q ue m  otro caso será declarado reoelde y le parará 
el perjuicio á q.ue hubiere lugar con arreglo á la ley.

 ̂Al propio tiempo se encarga á, todas las Autor/dad^s y de- 
más funcionarios‘dejé-policía judicial que procedan á Aa bu-s- 
ca y captura, de dicho Jaime Subir:-cl^, poniéndole e fj te* 
cárceles de esta ciudad á roí disposición. caso de st-r haMdo,

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1887. — Antonio Miar- 
ím .^Por D. Lorenzo Rosen, Juan Torrente habilitad*».

J—1785

D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción del distrito 
de San Beliráu de esta ciudad.

Por la presente se rita llama y emplaza á Rafael Méndez 
Ámlano, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término Je diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Ga jeta de M a  r .o, comparezca ante este Juzgado, 
sito en h  calle de! Goberaa for, núm. 2, piso tercero, para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa criminal que 
sobre disparo de arma de fuego y contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que en derecho haya y. será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á tolas las Autoridades y 
agentes de la podeía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Iteteel Méndez Arellano, hijo de Manuel y Jua* 
rus, natural de Madrid, soltero, de profesión papelero, cíe diez 
y siete años de edad, siendo sus señas: estatura alta, delgado, 
moreno, ojos pardos, nariz regular, cabello negro, cejas al pelo 
y sin ninguna particular; viste pantalón de color, americana 
y chaleco de lanilla negros, camisa blanca, pañuelo da color 
«1 cuellô  y calza alpargatas, y caso de obtenerse, ordenar su 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en B ircelona á 16 de Mayo de 1887 .=Antonio Mar- 
tín.=Por mandado de S. S ., José Gilí. J— 1795

D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción del distrito 
de S-iii Beltrán de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Escasañy 
Ergriag* g, cayo actual paradero se ignora, para que dentro 
de*, térmieo de diez días! á contar desde la pre:-ente en la Ga
ceta bk Madrid, comparezca ante e-te Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, para la práctica 
de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no 
compaiecer le parara el perjuicio que en derecho haya lugar 
y será, declarado rebelde.

Al propio t empo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Bs asañy Ergehgos, y caso de obtenerla, 
ordenar su con-i acción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad á mi disposición, pues así lo tengo acordado en méritos 
de la causa que se le rigüe sobre ocupación de un billete falso 

' del Banco <:te España.
Dada en Bmwioo i á 20 de Ma^o de 1887— Antonio Mar- 

tía.--“Por mandado de S. S., José Giii. J—1806

BARCELONA—SÁN PEDRO
D. Diego Garril, Juez de primera instancia del distrito de 

San Pedro. ; .
Por el-presente edicto se cita y llama á Juan Tomás Vidal, 

vecino de-.ésta,-cuyas demás circunstancias.se ignoran, para 
q ue dentro del término de cinco día$ comparezca apte este 
juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue por 
contrabando; apercibiéndole que en caso de no verificarlo se 
le declarará-rebelde.

Dado en Barcelona á 5 de Mayo de 1887.=Diego Carril.esa 
Por mandado de 8. S., José de Romero. J—1768

D . Diego Carril, Juez de instrucción del distrito;de San 
Pedro de esta ciudad.

Por i* presente requisitoria se cita y llama á Eugenia Sa* 
bater-y fía-rellj de Veintiún años de edad, casada, costurera, 
natural y vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la i aserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca ante'este Juzgado, sito en la calle del' Gobernador, 
nuin. 2, piso segando,-'á fin de serle ootificada la sentencia 
v\eco fioria - reeáida en causa sobre hurto que se siguió contra 
te misma; -bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica

A sim ism o se encarga á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial que, por cuantos medios su celo 
tes sugiera, procedan á ia basca y detención de• dicha proce
sada, y caso de ser habida disponer su inmediata conducción 
a este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1887.=Diego Carríl.= 
Por su mandado, Sauro A legre t. J— 1776

BARCO DE VALDEORRAS
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción del parti 

do d.e Valdeorras.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á An

tonio Lorenzo, cuya vecindad se ignora, de veintiocho años dí 
edad, estatura regular, barba roja, color bueno, torcido d-f 
piernas, fáltentele los dedos pulgar é índice de la mano ir- 
quie-rda, para que dentro del término de quince días, á o w a i  
de-de ia última insereiÓD, se presente en la sala de audieucii 
de este Juzgado á fin de prestar declaración en canea crimi 
nal que se le sigue por rol'»o á José Neira de Tagoara;- baje 
apercibin-ierito que de no comparecer le pararán los perjuieiof 
á que bey a lugar. ’ r

Al propio tiempo ruego á-las-Autoridades civiles y milita 
res precedan á la busca y captura del expresado sujeto, y case 
de ser habido sén puesto á disposición.' de esté Juzgado cor 
las seguridades debidas.

Y para U in^crrión de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id . 1> expido en el Barco á 5 de Mayo de 1887 .=Valentín S 
Valdés. = í)e  su orden, Joaquín. Rodríguez Blanco. J—1871

BAZA
Licenciado I). José Penela Manzano, Juez de instrucciói 

interino de este partido.
Por la p esente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 

conocido por Luis, que parece ser vecino de C hirivel, cuy? 
intim a residencia ?a ha tenido de sirviente en el. cortijo de 
Cam pillo de este término jurisdiccional, soltero, del campo 
.huérfano de padre y madre, cuyas señas sê  expresan á conti 
nirndóo, ignorándose su actual paradero, á fin de que en e 
térm ino de d k z  días, á contar desde la publicación Vie la pre
sente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de ests 
pro viluna y la de. Alm ería, se presente ante este Juzgado pars 
responder á ios cargue que le resultan, en ia causa que se ins  
tro ye sobre robo en dicho cortijo; bajo apercibimiento que d< 
no hacerlo sera declararlo rebelde y le parará el perjuicio qu< 
li& yaiü gar.

"Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi 
les y militares é individuos de la policía judicial procedan i 

| la busca del referido sujeto, poniéndole, caso de ser habido 
1 á disposición de este Juzgado.
| Dada en Baza á 6 de Mayo de 1887.= Jo"é Penisla.=Po: 

su m&íid&do, Joaquín. Sánchez Raíz.

Smas del pro:e$aio.
Edad diez y, ocho años., estatura regular, cara delgada, 

nariz afilada, A a  barba, y viste faja cncaraáda, sombrero d* 
u paño viejo y esparteñas. J— JL772

. Licenciado D. José Penela Manzano, Juez de instrucción 
interino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza á 
José López Martínez, natural y vecino de Zújar, soltero, del 
campo, hijo de Antonio y María, cayaa señ »a se expresan á 
continuación, ignorándose su actual parade o, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G\Cvr de Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado a responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el. oir-mo y otros 
se instruye sobre legiones y atentado á los agentes de la A u
toridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo st̂ rá declara
do rebelde, parándole el perjuicio qu> nava Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod »s las Autorida
des civiles y militares é individuo* de ia policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido suj.ito, y conseguida 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada eu Baza á 6 de Mayo de 1887.=José Pénela.=Por su 
mandado, Joaquín Sánchez Ruiz.

Sems del procesado.
Edad treinta y un añon, estatura regular, pelo castaño, 

ojos melados, nariz regular, barba poblada, color moreno.
J— 1771

BEJAR
D. Oriso Torres Nafría. Juez de instrucción de e:ria ciudad 

y partido de Réjar.
Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplazo á A n 

ton io  H ernández Cono, de sesenta añ de e-lad. na tu m i y 
v ecin o de ValdefnentbS, cuyas señas personales son: estatura 
regu lar, m ás b ien  alto que ba jo, pelo castaño y entrecano, 
cara larga, co lor rujo, viste calzón  corto , chaleco" y chaqueta 
de paño im gro de T orrejoncillo , som brero com ún bajo, raiza 
abarcas, faltándole la prim era  falange del sega n d o  dedo de 
la m ano derecha, para que en el térm ino de < Lz días, á. con 
tar desde la inserción  de la presente en la G a c e ta  de Ma* r  d 
y Boletines oficiales de esta provincia y las lim ítrofes de Avila  
y Üáceres, se presente en. esta carcri de partido cud el fio de 
recibirle  iiidagatoria  en la causa que se le s igu e  sobre ■ su s 
tracción  de una burea, propia de F ausútio M m ln C ano, e je 
cutada eu la noche del 26 de D icteiabre último; a percib ido de 

i que en otro caso *erá declarado reb^l ie y le parara el perju i
cio  á que hubiere lugar con arreg o á h  ley .

Asimismo encardo á las Autori Lides, así civiles como mi
litares, Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca 
del dicho sujeto, y caso de ser habido, á su ca ptura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes.

Dado ea Béjar á 18 de Mayo de 1887 =Oelso Torres. = J a -  
cobo Ri bou. J—1801

BELMONTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Leopoldo 

de Souza, por providencia dd día de fcyer, dictada eu el su
mario núm. 18 del año actúa-1, que por teutariva le violación 
se sigue eo este Juzgado contra M triuel Riesgo, criado de José 
Riesgo de Viliaverde, acordó se cite de comparecencia á Rt- 
món M^néadez, vecino de Vlghña de Arcello, que debe re ri- 
dir en la villa y Oot’te do MaUnd, {% lio do d^uíru del tér- 

i mino de diez días, á contar desde la iusermón de la presente 
i en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín o Cid l de la provincia, se- 

presente ante este Juzgado á urestar dt el a ración eu el n feri-
do sumaiiu; bajo la multa de 27 peseta- y demás á que dé lu
gar-sü desobediencia si dejase de compa ecer.

Belmoate 19 de Mayo de 1887.= El Secretario,. Nicolás'Tu- 
ñóu Marinas. J— 18C3

BELORADO
I Por la presente cédula, y á  virtud de providencia dictada 

Con. esta fecha por el Sr. D. Nicolás Ro-.irigu«z Tem ti ?, Juez 
: de instrucción de esta villa de B .dorado y su par tu] o, en.
¡ certificación de la Superioridad, referente á la can.-a sa~
; gaida contra Turoás Alonso Barga y otros, vecinos de Üa- 
| m as, sobre asesinato ae Rosendo deí Campo Alonso, ge cita 
i á Valentín de Miguel Achiag-», de cuarenta y cuatro aüo*, ca- 
I sado, jornalero, vecino de Garrías, de donde se aus-nfcó eu el 
1 mes de Mayo úULuo, habiendo esta-lo trabajando d^-de dicha 
| fecha eu la Granja de la Serna, carretc-a de S .-n Vicente á 

L ¿bastida, y en ri pueblo de Ribas, partido de 11 aro y L»gu«f- 
| di-i, aumentándose de este último panto ea el mes de Febrero 
| próxima pasado, ignorándole eu paradero, para que el oía 25 
| del corriente mes de Mayo, y hora de las o o ce de su mañana,
| comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
i ' distrito de Burgos, á fin de que asista etnit.» tesügo a ks se- 
j felones de! juicio oral que ha de dar principio eu el día y hora 
{ sí-na lados en la referida eaufen. La Cu-mpaivcencia es obligato

ria, bajo la responsabilidad de ley.
Y como cédula de citrición para los efectos del arfc. 432 de 

la ley de Enjuiciamiento crimi a ú, expido la presen fe eu Be- 
loradu á 7 de Mayo de 1887.= V .°  B.°=Rüdriguez.=Ei Secre
tario, José López. J— 1777

BENABARRE
D . Pablo Campos, Juez instructor de Benabarre y su par

tido. v
Por el presente cito y emplazo á Ignacio Río Lafurga, veci

no que ha sido de Estopiñáa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en ri término de ocho días, á contar desde 1» inser
ción de esr.e edicto eri la G a c e t a  de Mad rid , se presente en 
este Juzgado,por la Escribanía del actuario, á prestar una de
claración que está acordada en causa enmmal que me hallo 
instruyendo sobre expendición de moneda falsa contra Jo
sé Rin.

Dado en Benabarre á 12 de Mayo d*1 1887.=Pa.blo Cam
pos.— Por mandado de B.S., Domingo Cosialis. J—1787

D. Pablo Mauro. Campos y Pérez, Juez de instrucción dé la 
vi 11» de Benabarre y su partido.

Por la presente requirifcoria, y en méritos de la causa que 
por la Escribanía del que refrenda me hallo io-truyendo so
bre lesiones á Antonio G ron Con tí y Andrés y Jo»é Sauc^rní 
Porté contra Andrés Caballé Carrera, todo* vecinos de Oal~ 

| vera, se cita, llama y einriaza al referido Andrés Caballé Ca- 
! rrera para que en el término de diez días, á contar desde e) de 
| la inserción de la-presente en el Boletín oficial de esta previa- 
j cía y en la Gaceta i e Madrid, se presente ante este Juzgado 
j á responder de los cargos que le resultan en la r ferida causa;
I apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
| haya lugar en derecho.
| Al propio tiempo . y por pignorarse el actual paradero 
1 del expresado procesado A adré , Caballé Carrera, cuyas se- 
|..ñas son: catatara regular, de treinta años de edad, pelo rubio,
| barba clara, y de buen color, y vestía cuando se tomaron sv.s 
j señas alpargatas á lo miñón, calcetes de laua azules dr^colo- 
j ri ms, calzóu de lana, chaleco de pana, chaqueta de p^ño de 
* casa, y ála cabeza pañuelo de color runa, con cédula personal;

ruego y encargo a codas las Autoridades, así c viíes como j‘u- 
1 diciaies y miiLares y agentes de las mismas, procedan a ¿u



670 13 Junio 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 164

busca y captura y conducción á este Juzgado con las seguri
dades debidas, caso de ser habido, por estar en ello interesa
da la buena administración de ja stici a.

Dada en Benabnrre á 16 de Mayo de l s87— Pablo Oam- 
pos.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez. J—1797

BETANZOS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de esta ciu-

dadI ^ í o t o r i o  ^ue eu la Doehe del 19 del retropróximo 
A b r il  han sido robadas de la iglesia parroquial de Santiago 
de Paderne, término municipal de Cesuras, las alhajas si-

gU1ü a  cop ón  pequeñitn de plata antigua.
Una corona también de plata de San Juan Bautista.
Y  otra corona de la misma clase que la anterior de ban An-

con el fin de que por los agentes déla policía judicial se 
nroceda á la ocupación de dichas alhajas, y á la de ención de 
las personas eu cuyo poder se encuentren, poniéndose unas y 
otras a disposición de este Juzgado, se hace publico por medio

delBetauzís Sd^M ajo de 1887.=Ricardo Saa.= El apiario, 
Pedro Valeiro Varela. J— 1774

BILBAO
D. Juan Crisóstomo Rivas, Jaez de instrucción del partido

d e'PorU'presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anas- 
tasio Loizaga, vecino que ha si^o de esta villa, de la que se 
ausentó en dirección á Baenos Aires, y cayo actual paradero 
7 demás cireunstaueias se ignoran, para que eu el termino 
de diez dias, a contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta ds Madrid, comparezca en este Juzgado o se eousti- 
tuva en la cárcel del partido á prestar declaración indagatoria 
7 á responder de los cargos que le resultan en causa q ue se le 
sigue sobre estafa del importe de un piano a D. Pío Perales, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per- 
iuicio á que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas Autoridades y 
a g e n t e s  de la policía judicial procedan a la busca y captura 
d e l  Anastasio Loizaga, conduciéndole, si fuere habido, a la 
cárcel de este partido, por hallarse comprendido en el nume
ro í  0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 25 de Mayo de 1887.=Juan Ki vas.=Ante 
mí, Benito Miguel Gómez. J— 1810

D. Juan Crisóstomo Rivas, Juez de instrucción de Bilbao

^ SpJr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nio Cuori. que es navarro, vecino que fué de esta villa y cuyo 
actual paradero se ignora, así como sus señas y demas cir 
cuostancias para que en el término de diez días, a contar des
de la inserción en la G aceta de Madrid, comparezca en la 
sala audiencia de este Júzgalo, ó i-e constituya eu la cárcel 
del partido, á prestar declaracióu indagatoria y responder de 
los cárü-ó^mre Te'Tero la causa que en.unión de otro se
le si^íie sobre lesiones á Antonio Gil Blanco; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que

k^Al'projjio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
7 agentes de la policía judicial procedan á la busca y caotura 
de dicho procésa lo, conduciéndole, si fuere habido, a la cárcel 
de este partido, por hallarse comprendido en el núm. l .°  del 
art- 835 de la l*y de Enjuiciamiento criminal.
8  b a d a  en BÍlbao á 27 de Mayo de 1887.=Juan O R W ns.=  
Ante mí, Benito Miguel Gómez. J— ISld

BU.ÍALANCE
D José Muñoz Boca negra, Doctor en Derecho civil y ca* 

DÓniéo, Ahogado del Ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. ^

En virtud de la presente requisitoria se encarga a, las Au
toridades civiles y militares, individuos de ia Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, procedan a la busca de 
las caballerías cu*as señas se expresarán, las cuales han des
aparecido del cortijo llamado Galiana, termino de Gánete las 
Torres las que, «aso de ser habidas, pondrán a mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima procedencia

Dada en Bujalance á6 de Mayo de 1887.—José Muñoz Bo- 
canegra.=fíl actuario, Pedro de ia Vega.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña oscura, diez y ocho años, cinco dedos 

sobre la marca; en la mano derecha y en la corona del casco 
tiene un borujón pequeño.

Otra muía de dos años, castaña oscura.
Otro de un año, pardo. J I '70

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Abogado del Tlustre Co
legio de Granada, y Juez instructor de esta ciudad y su par-

1 En virtud de la presente se encarga á las Autoridades ci
viles V militares, individuos de la Guardia civil y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca de 1-s caballerías cu
yas señas al final se expresan, las cuales fueran robadas á 
D. Julio de Castro Ruiz de Zúmga en la madrugada del 3 h14 
del actual en el Pago del Chaparral y sitio nombrado arroyo 
de la Zarzuela, de este término, y caso de ser habidas, las pon
drán á mi disposición, así como las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia y ad-

^ D a d a ^ n  Bujalance á 7 de Mayo de 1887.— José Muñoz Bo- 
canegra.=El actuario, Pedro Cantó García.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, pelo negro, de mediana alzada, algo cha

to, euiialmendrado y sin hierro. ^
Una muía de cinco años, parda, muy empinada de la parte 

trasera del lomo, muy baja del nacimiento de la cola, algo iz
quierda, y herrada en la cadera derecha con el número 2 de 
gran tamaño. 3— 1778

BURGO DE OSMA
D. Cándido D. de Ulzurrún, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y era plaza á Gon

zalo Ruiz, expósito, procedente de la Inclusa de Madrid, y ve
cino que ha sido del pueblo de Taraneneña, á fin de que com
parezca en los estrados de este Juzgado para constituirse en 
prisión, como procesado que ha sido con otro en causa por ro
bo ai recaudador de contribuciones D. Aleio Escribano, se
ñalándole como término el de diez días*, bajo apercibimiento

de pararle el perjuicio á que haya lugar, en virtud de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que, caso de ser habido dicho Gonzalo Raíz, 
procedan á su detención y conducción á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Burgo de Osma á 27 de Mayo de 1887.-^0andido 
D . de Ulzurrún. —Por su mandado, Juan Romero.

Señas de Gonzalo Ruiz, expósito.

De treinta y cinco á treinta y seis años de edad, de altura 
cinco pies y una pulgada, delgado de cara, eon  ̂ el cabello y 
barba rubia; viste pantalón; vive con Vicenta Núñez, natural 
y vecina de Taraneneña, su hija (liara y un hijo suyo llamado 
Aniceto, y se supone que el nombre bajo el que se oculta es el 
de Narciso Valdenebro. J— 1812

BURGOS

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su pari do.

A los de igual c ase y demás Autoridades á quienes in 
cumbe el cumplimiento de esta requisitoria, hago saber que 
en este Juzgado pende causa criminal contra Francisco Ojeda 
Martínez, de veinte años de edad, soltero, cordelero, natural 
de esta ciudad, h jo de Valentín y de María, apodado Paco- 
lett, cuyas sem a personales son: estatura alta, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, y viste traje 
d^ la dlla oscuro á cuadros y boina azul, sobre hom-cidio en 
)a persona de Ezequiel Esteban Palacios; y en providencia de 
4 del actual se ha acordado llamarle por requisitorias, conce
diéndole el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de Ma d u id , mediante á haberse 
ausentado, ó ignorándose ^u paradero, á fin de que compa 
rezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á fin de responder de lo* cargos que contra él resul
tan en indicada cansa; bajo apercibimiento que de no compa 
recer dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.^

Por tanto, ru^go y encargo a referidas Autoridades proce
dan á la basca, captura y conducción con las seguridades de
bidas, á disposición de este Juzgado, del expresado Francisco 
Ojeda Martínez.

Dada en Burgos á 8 de Mayo de 1887 “ Alvaro Abascal.— 
Por mandado de tí. S., Cayetano Sáiz. J —1779

CADIZ— SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de insfcrucci ón de 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Gisbert, 
Ramón Prieto y á un tal Spalet^a, agentes de negocios que se 
dice fueron del súb tito francés Francisco Andrés Rntiilosldque 
falleció en esta ciada i, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción de e.-te edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de .Sevilla, 
Córdoba, Cádiz y Hue va, comparezcan en el Juagado citado á 
prestar declaración en expediente que se sigue con motivo de 
dicho ffi ecimiento; apercibidos que de no verificarlo, en las 
nrovidencias que se dicten les parará eL perjuicio á que h u 
biere lugar.

Cádiz 5 de Mayo de 1887.= F rancisco M artínez.=Por m i 
compañero Sr. Soria, Francisco Oamacho y Tunees.

J— 1819
VALENCIA— DECANATO

En virtud de providencia dpi Sr. Juez decano de los de 
primara instancia de esta capital, hace saber por este cuar
to edicto que D. José Pallaré* Martí, Registrador interino que 
fué de la misma, falleció el día 2 de Julio de 1885: y en su 
consecuencia, con arreglo á L> dispuesto en el art. 306 de la 
ley Hipotecaria y 280 de eu reglamento, se anuncia por medio 
del presente, á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
alguna acción que deducir contra el misino por responsabili
dad contraída en el desempeño de su cargo, y puedan verifi
carlo deDtro del término legal.

Valencia 21 de Marzo de 1887.~E 1 Secretario de gobierno, 
Mariano Ramírez. J— 1868

VILLAVICIOSA

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción 
del partido de Villaviciosa ¡Asturias).

Por la presente requisitoria se cite, lla m a  y  em p laza  á 
Francisco Argüí Valle, natural y vecino de la parroquia de 
Paramios, del concejo de la Vega de Rivadeo, partido judicial 
de Castro pul, hijo de Pedro, soltero, carb on ero , de veintiséis 
años de edad; que es de estatura regular, cara redonda, color 
sano, ojos claros, pelo y cejas rubios y viste al estifo del país, 
llevando unas veces boina encarnada y otras som brero negro 
hongo, usando, cuándo madreñas, cuándo borceguíes, para 
que en el término de quince días, á contar oLsde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d iu d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en el humario que se le instruye por 
lesiones á D. Antonio Valdés Nava;'apercibido que de no ve 
nfíe-arlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Atomismo se ruega á las Autoridades y  se encarga á los 
individuos de la poiicía judicial procedan á la basca y cap
tura del expresado sujeto poniéndolo, c^so de ser habido, en 
la cárcel de esta villa y á disposición de e- te Juzgado.

Dado en Villaviciosa á 16 d« Abril de 1887. — Eduardo G . 
de Juan.“ Por su mandado, Ramón Manuel Galán. J —1615

VITIGUDINO

Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, y  en virtud de 
carta-orden de la Audiencia de io crimina! de Oiudad R odri
go, se halla acordado citar á Francisco Sánchez Frade, na
tural d é la  parroquia de San Cristóbal de Pezobre, Ayunta
miento de Sautiso, para que bajo los apercibimientos de ley 
compadezca inmediatamente ante dicha Audiencia para prac 
ticar una diligencia judicial en causa que en ia misma se 
halla.

Y  para que se cite al Francisco libro la presente que firmo 
en Vitigudino á 19 de Abril de 1887.— Eí. Secretario, Eusta
sio García. J— 1616

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los datos recibidos de las capitales hasta las onc* de 
la noche de ayer, ha llovido en Badajoz, Salamanca y Segó» 
vía, faltando datos de Jaén.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día  12 de Junio d e -1887,
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SAN T O S  D E L  DIA

San Antonio d e  Padua, confesor, y San Tirifdo, Obispo... 

' Cuarenta Horas en la iglesia de las Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFO N SO.— A  las nueve.—  
Turno par.— Lucrecia Borgia.

TEATRO DE. A P O L O ,— A  las- ocho y, tres cuartos.—  
Beneficio de una familia desgraciada, tomando parte José 
Bayard (Badila).

TEATRO FELIPE.— A las nueve.—  La gran v ía . — Jugar  
®l moscardón.— Los lobos marinos.— La gran vía.

CIRCO HIPÓDROMO.— A las cinco de la tarde y  nueve 
de la n och e .— Grandes y variados espectáculos de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los 
artrta* de la compañía


